REFORZAMIENTO Y APLICACIÓN DE LA LEY Y CASTIGO A LOS CULPABLES DE EXPLOTACIÓN A LA INFANCIA, EN PARTICULAR LA VENTA, PROSTITUCIÓN Y PORNOGRAFÍA DE NIÑOS Y NIÑAS EN LAS ZONAS FRONTERIZAS.

a) Programas de cuidado y rehabilitación de las víctimas,

Los programas Institucionales, que se han derivado de este sexenio, relacionados con el tema de la explotación sexual comercial e infantil, son los siguientes:

1.Prevención y Combate al Trabajo Infantil, y Protección de los Derechos de los Menores. 

Este programa se encuentra a cargo de la Dirección General de Equidad y Género, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y está encaminado a la prevención y el combate del trabajo infantil y sus peores formas, y a proteger los derechos de los menores.
Objetivos específicos:
· Sensibilizar sobre la situación del trabajo infantil en México, y sus consecuencias negativas. 

· Concertar y fortalecer mecanismos de vinculación y coordinación, para prevenir y combatir el trabajo infantil y erradicar las peores formas.
· Promover la investigación sobre trabajo infantil para detectar la problemática existente y proponer alternativas de solución.
· Difundir los Derechos y Obligaciones Laborales para los menores trabajadores. 

· Difundir los programas de la STPS. 

Estrategias:
· Concienciación y sensibilización social. 

· Difusión y promoción de oportunidades de capacitación, empleo y autoempleo. 

· Investigación. 

· Vinculación interinstitucional nacional e internacional. 

Promoción y seguimiento a acuerdos de combate al trabajo infantil. 

2. Programa de Apoyo con IPEC-OIT, para la Prevención y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) y la Protección de Víctimas de ESCI en México.

Objetivo General:
· Contribuir a la eliminación de la explotación sexual comercial infantil en México. 

Estrategias:
· La sensibilización y la generación del conocimiento. 

· La adecuación del marco jurídico-normativo. 

· La atención directa a niñas y niños víctimas en tres ciudades de la República. 

· Fortalecimiento de la coordinación interinstitucional. 

Participantes:
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en estrecha cooperación con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la Procuraduría General de la República, en el marco del Programa Internacional para la Eliminación del Trabajo Infantil (IPEC) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
Las ciudades y estados que forman parte de este Programa son los siguientes:
· Acapulco, Guerrero. 

· Guadalajara, Jalisco. 

· Tijuana, Baja California. 

Duración:
El Programa inició el 30 de septiembre de 2002 y finalizará el 31 de mayo de 2005. 
Organización:
A nivel nacional, existe un Comité Técnico, conformado por representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la Procuraduría General de la República y la Organización Internacional del Trabajo.
A nivel estatal, se integrará un Comité Técnico, que se encargará de desarrollar las acciones del Programa en las tres ciudades seleccionadas.
Financiamiento:
El Programa cuenta con un importante financiamiento del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos.

3. Prevención, Protección y Vigilancia del Trabajo de Menores en edad permisible.

Este Programa, dirigido a la prevención, protección y vigilancia del trabajo de menores en edad permisible, está a cargo de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
Objetivo general:
· Proteger al menor trabajador vigilando y promoviendo el cumplimiento de las normas establecidas al efecto en el artículo 123 de la Constitución, en la Ley Federal del Trabajo y en los Convenios Internacionales.
Estrategias:
· Concienciación, sensibilización y orientación sobre el trabajo de menores. 

· Inspección del trabajo de menores. 

· Vinculación y coordinación con los estados. 

4.Coordinación Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Explotación Sexual Comercial Infantil. 

Objetivo General:
· Promover políticas y acciones sistemáticas para la prevención, atención y protección de niñas, niños y adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial, con la participación de los tres niveles de gobierno, instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil a nivel nacional e internacional.
Objetivos específicos:
1. Coordinar las acciones que los organismos gubernamentales y de la sociedad civil implementen para la atención de niñas, niños y adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial.
2. Fomentar el diseño, difusión e implementación de herramientas para la prevención de la explotación sexual comercial infantil.
3. Promover el desarrollo de estrategias de atención integral para niñas, niños y adolescentes víctimas de explotación sexual comercial.
4. Impulsar la protección jurídica y legal necesaria, así como la defensa y aplicación de los derechos de la infancia y adolescencia.
5. Fomentar el estudio, investigación y diagnóstico de la explotación sexual comercial infantil.
Estrategias:
1. Coordinación de acciones.
2. Fomento de programas preventivos.
3. Promoción de estrategias de atención integral.
4. Impulso a la protección jurídica.
5. Fomento a la investigación.
Participantes:
Dependencias del gobierno
· Secretaría de Salud 

· Secretaría de Educación Pública 

· Secretaría de Relaciones Exteriores 

· Secretaría de Gobernación 

· Secretaría de Turismo 

· Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

· Secretaría de Desarrollo Social 

· Procuraduría General de la República 

· Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

· Secretaría de Seguridad Pública 

· Instituto Nacional de las Mujeres 

· Gobierno del Distrito Federal 

· Instituto Nacional de Psiquiatría 

· Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia 

· Policía Federal Preventiva 

· Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

H. Congreso de la Unión 
· Comisiones de Equidad y Género y de Derechos Humanos, de la Cámara de Senadores 

· Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Equidad y Género, de la Cámara de Diputados 

Instituciones Educativas
· Universidad Nacional Autónoma de México 

Organismos internacionales.
· Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

· Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

Organizaciones de la sociedad civil
· Educación con el Niño Callejero (EDNICA) 

· Mujer, Trabajo y Pobreza 

· THAIS Consultoría en Desarrollo Social, S.C. 

· Asociación Femenil de Ejecutivas de Empresas Turísticas de la República Mexicana, A.C. (AFEET) 

· Casa Alianza, I.A.P. 

· Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) 

Institución responsable de la Coordinación Nacional:
· Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 

5. Programa para la Prevención y Atención de Niñas, Niños y Jóvenes en situación de Calle "De la Calle a la Vida".

Objetivo general:
· Impulsar el enlace y la coordinación de esfuerzos entre los sectores público, privado y social, que previenen y atienden el fenómeno de la niñez en situación de calle y sus familias, a fin de contribuir a dar solución y atención integral, a mediano y largo plazo a dicha problemática.
Objetivos específicos:
1. Promover e impulsar la sistematización de modelos de atención e intervención con un enfoque de integralidad, de acuerdo a las características y necesidades particulares de las niñas, niños y jóvenes en situación de calle y sus familias.
2. Promover e impulsar el fortalecimiento institucional y capacitación de los sectores y actores que atienden o previenen el fenómeno de la niñez en situación de calle y sus familias.
3. Coadyuvar al desarrollo de una cultura de respeto y atención a la niñez en situación de calle.
4. Impulsar acciones de difusión para sensibilizar a la comunidad en relación a la problemática de la niñez en situación de calle.
5. Crear mecanismos que permitan el seguimiento y evaluación del progreso que se registre en el fenómeno de niños, niñas y jóvenes en situación de calle.
Estrategias:
· Cobertura.- Coordinación permanente con representantes de instancias públicas y privadas.
· Calidad.- Desarrollo de programas preventivos eficaces; promoción de una atención profesional con calidad técnica y humana; desarrollo de modelos de atención adecuados al grupo de población; rescate de modelos exitosos de intervención.
· Equidad.- Impulso a una cultura de promoción de los derechos de la infancia; atención a niñas, niños y jóvenes en situación de calle, acorde a sus necesidades de atención y desarrollo.
· Participación Social.- Fortalecimiento de la familia; promoción de iniciativas y proyectos de modificación de leyes; generación de procesos de educación y promoción social.
· Enlace de acciones y voluntades.- Establecimiento del Comité Nacional de Evaluación y Seguimiento, y de los Comités Estatales.
· Revisión legislativa.- Compilación, revisión de la legislación actual y promoción de reformas o adiciones.
· Asesoría técnica especializada.- Desarrollo de mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos y acciones del programa; elaboración de diagnósticos situacionales; promoción de modelos específicos adecuados; impulso a la obtención de financiamientos; construcción de políticas públicas.
Participantes:
Comité Nacional de Evaluación y Seguimiento:
· DIF Nacional 

· Secretaría de Salud 

· Secretaría de Desarrollo Social 

· Secretaría de Educación Pública 

· Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

· Organizaciones privadas de Segundo Piso 

· Académicos 

· Fideicomiso 

Comité Técnico del Fideicomiso.
Comités Estatales
· DIF Estatal 

· DIF Municipales 

· Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

· Secretaría de Educación Pública 

· Secretaría de Desarrollo Social 

· Secretaría de Salud 

· Organizaciones de la sociedad civil 

Estados participantes en el año 2002
· Baja California 

· Chihuahua 

· Distrito Federal 

· Guanajuato 

· Jalisco 

· Estado de México 

· Nuevo León 

· Puebla 

Institución responsable del Programa:
· Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 

6.Programa para contribuir al ejercicio de los derechos de niñas y niños, hijos de familias jornaleras agrícolas (Proceder).

Objetivo general:
· Contribuir a generar las condiciones para que niñas y niños, hijos de familias jornaleras agrícolas, cuenten con opciones diversificadas que eviten su empleo o favorezcan su desincorporación al trabajo en los campos agrícolas; que propicien el desarrollo de sus capacidades y el ejercicio de sus derechos fundamentales, entre los que se encuentran la salud, la alimentación, la nutrición, la protección, la educación, el respeto, la recreación y el juego.
Estrategias:
· Realización de diagnósticos por grupos de atención en los ámbitos: familiar, escolar, comunitario y laboral.
· Difusión y sensibilización sobre la problemática de las familias jornaleras. 

· Coordinación y concertación con instancias públicas, privadas y sociales, así como con productores agrícolas.
· Construcción de programas estatales, con todas las personas e instancias involucradas y la participación activa de niñas y niños beneficiarios, así como de madres y padres jornaleros.
· Realización de acciones acordes a la problemática que se presenta en cada unidad de trabajo, región y entidad federativa.
Entidades que participan:
· Estados de atracción: Baja California, Baja California Sur y Sinaloa. 

· Estados intermedios: Durango, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, San Luis Potosí, Puebla y Veracruz. 

· Estados de expulsión: Oaxaca. 

Institución responsable del Programa:
· Secretaría de Desarrollo Social. 

7. "Un México apropiado para la Infancia y la Adolescencia. Programa 2002-2010".
Introducción
Un México apropiado para la Infancia y la Adolescencia. Programa de Acción 2002-2010" está inspirado en la Convención de los Derechos del Niño y se sustenta en la visión de la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas en favor de la Infancia, que tuvo lugar en Nueva York, EU, en mayo de 2002. Ahí, los dirigentes de 190 países tuvieron la oportunidad de renovar su compromiso con la infancia y la adolescencia mediante la aprobación del documento Un Mundo Apropiado para los Niños. Esta declaración tiene como prioridades el alentar una vida saludable, luchar contra el VIH/SIDA, ofrecer una educación de calidad para todos; así como proteger a la niñez del maltrato, la explotación y la violencia, a través de 21 metas y objetivos específicos. 

Este Programa es la respuesta del gobierno mexicano a las 21 metas establecidas en la Sesión Especial en favor de a Infancia, y apoya el compromiso de México de contar con una política de Estado inspirada en el interés superior del niño. 

Para alcanzar las metas establecidas, se retoman las acciones comprendidas en los Planes Sectoriales de las Instituciones que velan por el desarrollo y el bienestar de la niñez y la adolescencia, y se incorpora la visión de trabajo integral y transversal de la estrategia para la política social Contigo.

El propósito de Contigo es mejorar y ampliar las capacidades de las niñas, los niños y los adolescentes y garantizar a sus familias oportunidades de ingreso, patrimonio y protección social.

De esta manera, el Programa está constituido por un conjunto de objetivos, estrategias y líneas de acción, orientados a generar cambios medibles en las condiciones de vida de las niñas, los niños y los adolescentes con una visión transversal de equidad de género y respeto a la diversidad cultural y étnica. 

Su ejecución exige la suma de esfuerzos y el establecimiento de alianzas estratégicas con los diversos actores involucrados en la construcción de las condiciones apropiadas para lograr una mejor calidad de vida para los niños, niñas y adolescentes.
Contenido general:
· Hacia la equidad en salud para la infancia y la adolescencia: promoción de una vida saludable. 

· Educación de calidad. 

· Protección integral de niñas, niños y adolescentes en circunstancias especialmente difíciles. 

· Hacia un marco jurídico apropiado para la infancia y la adolescencia. 

· Hacia la convivencia: participación de niñas, niños y adolescentes. 

· Ejecución. 

· Seguimiento y evaluación del Programa de Acción 2002-2010. 

Participantes:
· Secretaría de Salud 

· Secretaría de Educación Pública. 

· Secretaría de Relaciones Exteriores 

· Secretaría de Desarrollo Social 

· Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

· Secretaría de Seguridad Pública 

· Procuraduría General de la República 

· Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

· Instituto Nacional de las Mujeres 

· Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

· Instituto Mexicano de la Juventud 

· Consejo de Menores 

· Instituto Nacional Indigenista 

· Instituto Nacional de Desarrollo Social 

· Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

· Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo 

· Comisión Nacional de Derechos Humanos 

· Instituto Federal Electoral 

· Otros 

Órgano responsable de la coordinación general y el seguimiento del Programa:
· El Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia. 

· Protección integral de niñas, niños y adolescentes en circunstancias especialmente difíciles. 

Grupos de atención:
Bajo el reconocimiento de que los factores de riesgo que afectan a las niños y los niños mexicanos son múltiples y que responden tanto a problemáticas ligadas al rezago y la marginación como a la presencia de otros factores de vulnerabilidad, en este apartado, se definieron los siguientes grupos de atención:
· Niñas y niños en situación de calle 

· Trabajadores 

· Migrantes y repatriados 

· Víctimas de violencia, maltrato y abuso 

· Hijos de trabajadores migrantes 

· Niños y niñas con alguna discapacidad 

· Indígenas 

· En desamparo 

· Víctimas de desastres naturales y/o emergencias 

· En conflicto con la ley 

· Víctimas de explotación sexual comercial 

· Refugiados o desplazados por conflictos con otros países 

· Hijos e hijas de madres reclusas 

· Niñas y niños extraviados, sustraídos o ausentes. 

Metas con relación a los niños, niñas y adolescentes trabajadores:
Entre 1991 y 2002, la tasa de participación laboral infantil de niñas y niños de 12 y 13 años, disminuyó de 14 a 10 por ciento. Con el fin de consolidar esta tendencia descendente, el Programa establece para las niñas y los niños menores de 14 años, la siguiente
· Meta: Continuar con la tendencia descendiente que hasta el momento ha mostrado la prevalencia de trabajo infantil.
Por otro lado, ante la estrecha relación que existe entre el trabajo infantil y la inasistencia de niños y niñas a la escuela, el Programa propone también:
· Meta: Continuar con la tendencia presente hasta el momento de incrementar la asistencia escolar de las niñas, niños y adolescentes que trabajan.
Finalmente, en el año 2002, de los adolescentes de 14 a 17 años que trabajaban sólo 31 por ciento de las mujeres y 29 por ciento de los hombres asistían a la escuela. Por ello, uno de los principales retos es el de desalentar que los adolescentes de 14 a 17 años abandonen la escuela

Meta: Promover que los adolescentes de 14 a 17 años permanezcan en la escuela. 

8.Plan de Acción de la XI Conferencia de Esposas de Jefes de Estado del Gobierno de las Américas "Niñez y Pobreza".

Las Primeras Damas, Esposas y Representantes de los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, se reunieron en la Ciudad de México los días 25 y 26 de septiembre de 2002, en ocasión de la Décima Primera Conferencia dedicada al tema "Niñez y Pobreza". 

Conscientes que la pobreza sigue siendo un obstáculo para el disfrute pleno de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las niñas y los niños, reafirmaron su compromiso de contribuir a los esfuerzos para promover el desarrollo integral de la niñez, mediante la firma de una Declaración, conocida como Declaración de México.

Asimismo, confirmaron su compromiso para impulsar y fortalecer el siguiente

PLAN DE ACCIÓN

Visión
Contribuir a crear las condiciones para que las niñas y los niños vivan digna y saludablemente, gocen de sus derechos humanos y libertades fundamentales, y desarrollen las capacidades necesarias para beneficiarse de las oportunidades, con atención especial a las niñas y los niños en condiciones de pobreza. 

Misión
Alentar la creación y mejora de programas sociales que promuevan un impacto efectivo y medible en la niñez en pobreza, con la participación de los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil y los organismos internacionales, para lograr que las niñas y los niños dispongan de un conjunto básico de capacidades y oportunidades que les permitan alcanzar y mantener un nivel de vida con calidad y dignidad.

Ejes Estratégicos

Las Primeras Damas, Esposas y Representantes de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas identificaron los siguientes tres ejes estratégicos para considerar la problemática de la niñez y la pobreza, y promover esfuerzos, cuando proceda, en favor de:
A) Promoción de una niñez saludable,
B) Educación de la niñez para la vida, y
C) Entorno favorable para la niñez.

Promoción de una niñez saludable
Resulta indispensable que las niñas y los niños cuenten con un nivel de nutrición adecuado, así como con acceso a servicios de salud, para lo cual se tomarán en cuenta las siguientes líneas de acción:

	1 Reducción de la mortalidad neonatal e infantil, prevención de enfermedades y mejoramiento de los niveles de nutrición infantil.

	2 Acceso a servicios de atención primaria de la salud, con calidad y calidez, así como la promoción de la salud como elemento esencial para el desarrollo integral de los niños y niñas.

	3 Acceso a información acorde a la edad para la prevención y atención médica a las niñas y los niños en riesgo de contraer enfermedades infecto-contagiosas y de transmisión sexual, como el VIH/SIDA.

	4 Prevención del uso de tabaco, alcohol, drogas y otras sustancias tóxicas que afectan a la niñez.


b) Educación de la niñez para la vida
La capacidad de adquirir conocimientos, habilidades y sentido crítico es esencial para que las niñas y los niños se desarrollen en forma integral y cuenten con un futuro de oportunidades. Para ello, se identifican las siguientes líneas de acción:
	5 Acceso de todas las niñas y todos los niños a la educación temprana y básica de calidad.

	6 Mejoramiento de la calidad de la educación temprana y básica, promoviendo el desarrollo integral de las niñas y los niños, y de manera prioritaria de aquéllos que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

	7 Formación en valores, en particular el respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales, la dignidad de la persona, los ideales de paz, convivencia armónica, fraternidad e igualdad entre los seres humanos, la no discriminación; así como el fomento de principios democráticos, la promoción, preservación y protección de un medio ambiente saludable y de los recursos naturales.

	8 Educación a las niñas y los niños, de acuerdo a su edad y madurez y con base en las políticas de cada país, para alcanzar una sexualidad sana y responsable.


c) Entorno favorable para la niñez
Las niñas y los niños deben vivir plenamente su infancia en un entorno familiar, social y ambiental que favorezca su desarrollo integral. Este entorno debe mitigar las limitaciones que imponen las condiciones de pobreza y marginalidad, en particular las niñas y los niños que viven en zonas rurales. Con este propósito se consideran las siguientes líneas de acción:
	9 Prevención y eliminación de la violencia contra las niñas y los niños, en los ámbitos familiar y comunitario.

	10 Prevención y erradicación de todo tipo de abuso y explotación del trabajo infantil, incluyendo las peores formas de trabajo.

	11 Promoción de un entorno que permita a las niñas y los niños el acceso a una vida plena y sana.

	12 Facilitación a los padres y madres trabajadores de servicios de atención y cuidados para sus hijos.

	13 Mejoramiento de las condiciones ambientales en las que se desarrollan los niños y las niñas.


Las Primeras Damas, Esposas y Representantes de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas enviarán a la Secretaría Pro-Témpore su Plan de Acción a más tardar en el mes de enero de 2003 y un Informe de Seguimiento antes de la Reunión Técnica de la siguiente Conferencia, tomando como guía los presentes Ejes Estratégicos y Líneas de Acción. 

Mecanismo de Seguimiento
Las Primeras Damas, Esposas y Representantes de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas se comprometen a: 
Alentar las acciones prioritarias que desempeñan el sector público y diferentes actores de la sociedad civil en la ejecución de sus Planes de Acción.

Promover los esfuerzos para fortalecer los vínculos entre los organismos internacionales y los ejecutores nacionales de sus Planes de Acción, cuando proceda. 

Alentar, cuando proceda, al Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) a seguir apoyando, a los países que así lo consideren, en la elaboración de los planes decenales nacionales de aplicación de los compromisos derivados del Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la Infancia, celebrada en Nueva York, el 8, 9 y 10 de mayo de 2002. 

Utilizar los medios tecnológicos a su alcance, como las teleconferencias, para compartir experiencias en torno a los avances en la aplicación de sus Planes de Acción. 

Incluir en la agenda de la Reunión Técnica preparatoria de la XII Conferencia la consideración de estos y anteriores Planes de Acción.
Institución responsable de coordinar la elaboración del Plan de Acción Nacional:
· Secretaría de Relaciones Exteriores 

Persona encargada de su seguimiento:
Martha Sahagún de Fox, Esposa del Presidente de México. 

b) Cambios en la legislación en relación a éste tema,

Hay diversas propuestas por diferentes actores políticos y de distintos partidos, para legislar el tema de la Explotación Sexual Comercial e Infantil, a continuación, las transcribimos:
PROPUESTAS DE LEY, DE DISTINTOS PARTIDOS POLÍTICOS

SOBRE EL TEMA DE LA ESCI

	SEN. MICAELA AGUILAR

PAN
	DIP. MANLIO FABIO BELTRONES Y MARIA DE JESÚS AGUIRRE MALDONADO aunado al proyecto del LEY SOBRE EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL E INFANTIL

PRI
	DIP. JESÚS GONZÁLEZ SCHMAL
	SEN. ENRIQUE JACKSON RAMÍREZ, RAMON MOTA SÁNCHEZ Y SADOT SÁNCHEZ CARREÑO

PRI

	Se propone modificar el artículo 85, la denominación del Título Octavo del Libro Segundo, los artículos 201, 201 bis, 201 bis1, 201 bis 2, 202, 203, 204, 205,208,366, fracción III, 366 ter, 366 quater, se adiciona un artículo 278 bis, un artículo 208 bis, los artículos 204 y 205 al Capítulo III del título octavo del Libro segundo y se deroga el artículo 2012 bis 3 y 208, del Código Penal Federal, para quedar como sigue:
	Se propone reformar el nombre del Capítulo II del Título Octavo del Libro Segundo del Código Penal Federal y los artículos 201, 201 Bis, 202, 203, 204, 205; se adicionan los artículos 201 Bis 2, 201 Bis 3, y 208 del mismo ordenamiento, para quedar como sigue:
	Se propone reformar los artículos 201 Bis y 205 del Código Penal Federal para quedar como sigue:


	Se adiciona una fracción XV, al articulo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:



	Artículo 85.- ...

No se concederá la libertad preparatoria a:

I. ...

a) y b) ...

c) Corrupción, pornografía, turismo sexual y trata de menores o de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, previstos en los artículos 201, 201 bis, 201 bis 1 y 205, respectivamente.
	
	
	Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes:

...XV.- El previsto en el artículo 6 de la Ley para Prevenir y Sancionar la trata de personas

	TITULO OCTAVO

Delitos contra el libre desarrollo de la personalidad 

CAPITULO II

Corrupción, pornografía y turismo sexual de menores o de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho
	TITULO OCTAVO

Delitos contra la moral pública y las buenas costumbres

Capítulo II

Corrupción de menores e incapaces. Pornografía y lenocinio infantil.
	
	

	Artículo 201.-  Al que induzca, procure o facilite a un menor de dieciocho años de edad o a quien no tenga capacidad de comprender el significado del hecho, a realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales, prostitución o consumo de alguno de los narcóticos a que se refiere el párrafo del artículo primero del artículo 193 de éste Código, prácticas sexuales o a cometer hechos delictivos, se le aplicarán de cinco a nueve años de prisión y de 500 a mil 500 días multa.

Al que induzca a la práctica de la mendicidad, se le impondrá de tres a seis años de prisión  y de quinientos a mil días multa.

Cuando de la práctica reiterada de los actos de corrupción, el menor o quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, adquiera el hábito de la farmacodependencia, se dedique a la prostitución o a formar parte de una asociación delictuosa, la pena será de seis a diez años de prisión y de quinientos a mil doscientos días multa.
	Artículo 201.-Comete el delito de corrupción de menores o de incapaz, quien realice en menor de edad o en persona privada de la voluntad, cualquiera de las siguientes conductas:

Induzca, incite, suministre procure o propicie:

a) El uso de sustancias psicoactivas, tóxicas oque contengan estupefacientes o psicotrópicos;

b) La ebriedad:

c) A formar prte de una banda;

d) A cometer algún delito; o;

e) La mendicidad.

Por menor de edad, deberá entenderse a toda persona menor de dieciocho años y por incapaz las personas a que se refiere el artículo 450 fracción II del Código Civil Federal.

Las conductas previstas en los incisos a), b) y d) de este artículo, serán sancionadas con pena de prisión de cinco a diez años y multa de seiscientos a dos mil días de multa.

La conducta prevista en el inciso c) de este Artículo, será sancionada con pena de prisión  de siete a doce años y multa de trescientos a seiscientos días de multa.

La conducta prevista  en el inciso e) de este Artículo, será sancionada con pena de prisión de tres a ocho años y de multa de cien a doscientos cincuenta días de multa.

Si además de los delitos previstos en este capítulo resultase cometido otro se aplicarán las reglas del concurso.

No se aplicará la sanción establecida en este Artículo cuando el suministro de sustancias sea por prescripción médica y se cuente con la autorización de sus padres o de quienes ejercen la patria potestad, la tutela o la custodia, del menor o incapaz, legalmente otorgadas.
	
	

	Artículo 201 bis.- Comete el delito de pornografía de menores o de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho: 

I.- El que induzca, procure, facilite o permita por cualquier medio a uno o mas menores de dieciocho años o a quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, a realizar actos de exhibicionismo corporal, reales o simulados de carácter sexual, con el fin de grabarlos, video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos o exhibirlos a través de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red pública o privada, de telecomunicaciones, sistemas de computo, medios electrónicos o de cualquier otra naturaleza, independientemente de que se logre la finalidad;

II.- El que fije, grabe, video grabe, fotografíe o filme, actos de exhibicionismo corporal, reales o simulados de carácter sexual y que participen uno o mas menores de dieciocho años o quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho.

III.- El que reproduzca, ofrezca, venda, arriende, exponga, publique, envíe, distribuya, transmita, almacene, importe o exporte por cualquier medio las grabaciones, video grabaciones, fotografías o filmes a que se refieren las conductas descritas en la fracción II de éste artículo; o 

IV.- El que financie, cualquiera de las fracciones descritas en las fracciones anteriores.

Al autor de los delitos previstos en las fracciones I y II, se le impondrá la pena de seis a diez años de prisión y de mil a cuatro mil días multa. Al autor de los delitos previstos en las fracciones III y IV, se le impondrán la pena de siete a once años de prisión y de mil a cuatro mil días multa.

Se impondrá prisión de ocho a doce años y de tres mil a diez mil días multa así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, a quien por sí o a través de terceros, dirija, administre o supervise cualquier tipo de asociación delictuosa con la finalidad de que se realice las conductas previstas en las fracciones de éste artículo. 
	Queda prohibido emplear a menores de dieciocho años en cantinas, tabernas o centros de vicio. La contravención a esta disposición se castigará con prisión de uno a tres años, de trescientos a seiscientos días de multa y además con el cierre definitivo del establecimiento.

Incurrirán en las mismas penas los padres o tutores que acepten a sus hijos o menores que estén bajo su guarda o custodia, se empleen en los referidos establecimientos.

Para los efectos de este precepto se entenderá como empleado de cantina, taberna, o centro de vicio al menor de dieciocho años que gratuitamente, por un salario o comisión prestación de cualquier índole u otro estipendio, gaje o emolumento, preste sus servicios en tal lugar.
	Artículo 201 bis.- Al que procure o facilite por cualquier medio el que uno o más menores de dieciocho años, con o sin su consentimiento, lo o los obligue o induzca a realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, con el objeto y fin de videograbarlos, fotografiarlos o exhibirlos mediante anuncios impresos, electrónicos o por medio de un sistema de redes informáticas y sucedáneas, con o sin el fin de obtener un lucro, se le impondrán de cinco a diez años de prisión y de mil a dos mil días multa.

Al que fije, grabe, imprima, exhiba por medio de un sistema de redes informáticas y sucedáneas, actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales en que participen uno o mas menores de dieciocho años, se le impondrá la pena de diez a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días multa. La misma pena se impondrá a quien con fines de lucro o sin él, elabore, reproduzca, venda, arriende, exponga, publicite o transmita, por cualquier medio, el material a que se refieren las fracciones anteriores.

Se impondrá prisión de ocho a dieciséis años y de tres mil a diez mil días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, a quien por sí o a través de terceros, dirija, administre o supervise las conductas previstas en los dos párrafos anteriores con menores de dieciocho años.

Para los efectos de éste artículo se entiende por pornografía infantil la representación sexualmente explícita de imágenes de menores de dieciocho años.
	

	Artículo 201 bis 1.-  Al que promueva, publicite, invite, facilite o gestione, por cualquier medio a persona o personas a que viajen al interior o al exterior del territorio nacional, con la finalidad de que sostenga relaciones sexuales, con menores de dieciocho años de edad o con quien no tengan capacidad para comprender el significado del hecho; o para que éste o éstos viajen con esa finalidad o financié cualquiera de las actividades antes descritas, se le impondrá una pena de seis a diez años de prisión y de mil a tres mil días multa.

La misma pena se impondrá a  los mayores de edad, que tengan relaciones sexuales, con menores de dieciocho años de edad o con quien no tengan capacidad para comprender el significado del hecho en virtud, de las conductas antes descritas.
	Artículo 201 Bis 1.- Cuando debido a los actos de corrupción, el menor o el incapaz adquiera los hábitos de alcoholismo o del uso de substancias psicoactivas, estupefacientes o psicotrópicos; se dedique a la prostitución o a las prácticas de perversión sexual, se deberán aumentar las sanciones previstas en el artículo anterior, hasta en una tercera parte.
	
	

	Art 201 bis 2.- Las penas que resulten aplicables por los delitos previstos en los artículos 201, 201 bis, 201 bis 1, de este Código, se aumentarán de conformidad con lo siguiente:

I .- Hasta en una tercera parte, si el delito es cometido con un menor de catorce años de edad o es cometido por servidores públicos. En este último caso, además se impondrá destitución del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación para desempeñar otro hasta por tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

II.- Hasta una mitad, si el delito es cometido con menor de doce años de edad.

III.- Hasta una mitad, cuando el sujeto activo del delito, tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o civil u habite en el mismo domicilio con la victima, aunque no existiera parentesco alguno o sea tutor o curador de la víctima,; además según las circunstancias del hecho, podrá perder el derecho a alimentos  que le correspondiera por su relación con la víctima y el derecho que pudiere tener con respecto de los bienes de éste.

IV.- Hasta en una mitad, cuando se hiciere uso de la violencia física o moral.
	Se deroga
	
	

	Artículo 201 bis 3.- 
	Se deroga
	
	

	Artículo 202 .- Queda prohibido emplear a menores de dieciocho años de edad, en cantinas, tabernas, bares y centros nocturnos. La contravención a ésta disposición, se castigará con prisión de uno a tres años y de trescientos a setecientos días multa y además con el cierre definitivo del establecimiento en caso de reincidencia. Incurrirán en la misma pena, los padre o tutores que acepten que sus hijos o menores, respectivamente, bajo su guarda, se empleen en los referidos establecimientos.

Para los efectos de éste precepto, se considerarán, como empleado en la cantina, taberna, bar y centro nocturno, al menor de dieciocho años, que por un salario, por la sola comida, por comisión de cualquier índole o cualquier otro estipendio o emolumento o gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar.
	Artículo 202.-  Comete el delito de pornografía infantil, el que:

I.- Induzca, incite, facilite u obligue a persona o personas menores de edad, a realizar actos de exhibicionismo corporal o de pornografía.

II.- Video grabe, audio grabe, fotografía o plasme en imágenes fijas o en movimiento a persona o personas menores de edad, realizando actos de exhibicionismo corporal o de pornografía;

III.- Promueva, invite, facilite o gestione por cualquier medio, la realización de actividades en las que se ofrezca la posibilidad de observar actos de exhibicionismo corporal o de pornografía, que estén siendo llevadas a cabo por persona o personas menores de edad o;

IV:-Siendo mayor de edad, participe como activo o pasivo en los actos de exhibicionismo corporal o de pornografía, realizados por persona o personas menores de edad.

Se entiende por actos de exhibicionismo corporal a toda representación del cuerpo humano, con fin lascivo sexual.

Se considera acto de pornografía a toda representación realizada por cualquier medio, de actividades lascivas sexuales explícitas reales o simuladas.

Las fotografías, video grabaciones, audio grabaciones o las imágenes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas o que sean contenidas o reproducidas en medios magnéticos, electrónicos o de cualquier otro tipo o que constituyan recuerdos familiares; los programas preventivos, educativos, o de cualquier índole que diseñen o impartan las instituciones públicas, privadas o sociales que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre función reproductiva, la prevención de enfermedades de prevención sexual o el embarazo de adolescentes, no constituyen pornografía infantil.
	
	

	Artículo 203.-  Los sujetos activos de los delitos  a que se refiere este capítulo quedarán inhabilitados para ser tutores o curadores.
	Artículo 203.- La sanción por el delito de pornografía infantil, será de:

I.- Diez a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días de multa, si la persona o personas ofendidas fuere menor de dieciocho pero mayor de trece años de edad;

II.- Trece a dieciocho años de prisión y de setecientos a cuatro mil días de multa, si la persona o personas ofendidas, fueren menor de trece y mayor de once años de edad;

III.- De quince a veintiún años de prisión y de mil a cuatro mil quinientos días de multa, si la persona o personas ofendida fuera menor de once años de edad y;

IV.- Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la persona o personas ofendidas, pero se cuente con clara evidencia de que se trata con menor o menores de edad, de quince a veintiún años de prisión y de mil a cuatro mil quinientos días de multa.

En todos los casos se aplicará también como pena el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, respetando los derechos de terceros.
	
	

	TITULO OCTAVO CAPITULO III, TRATA DE PERSONAS Y LENOCINIO

Art. 204.- Al que promueva, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba una persona, para someterla en cualquier forma de explotación o para ser desprendida de sus órganos, tejidos o sus componentes, dentro o fuera del territorio nacional, se le impondrá prisión de seis a doce años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa, si se emplease violencia física o moral o el agente se valiese de la función pública que tuviere, la pena se aumentará, hasta en una mitad.
	Artículo 204.- Se sancionará con pena de diez a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días de multa:

I.- A quien con o sin fines de lucro, fije, imprima o exponga de cualquier manera, los actos de exhibicionismo corporal o de pornografía, realizados por menor o menores de edad.

II.- A quien con o sin fines de lucro, elabore, reproduzca, distribuya, compre, venda, arriende, posea, almacene, exhiba, adquiera, publicite o trasmita por cualquier medio, sea mecánico o electrónico, material que contenga actos de exhibicionismo corporal o de pornografía realizados por menor o menores de edad;

III.- A quien promueva, invite, facilite o gestione, por cualquier medio la realización de actividades en las que se ofrezca la posibilidad de observar imágenes fijas o en movimiento, de actos de exhibicionismo corporal o de pornografía que hayan sido llevados a cabo por menor o menores de edad; y

IV.- A quien dirija, administre, supervise, se asocie o participe en cualquier tipo de banda u organización por sí o a través de terceros, con el propósito de que se realicen las conductas relacionadas con los actos de exhibicionismo corporal o de pornografía mencionados en las fracciones anteriores, así como las descritas en el artículo 202.
	
	

	Artículo. 205.- Al que ofrezca, promueva, facilite, consiga o entregue a un menor de dieciocho años o a una persona que no tenga capacidad, para comprender el significado del hecho, para someterlos a cualquier forma de explotación o para ser desprendida de sus órganos, tejidos o sus componentes, se le impondrán de seis a doce años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa, sin perjuicio de las penas que correspondan, por la comisión de dichos delitos.

Las penas que resulte aplicables por los delios previstos en éste artículo, se incrementarán:

I,. –Hasta una tercera parte,  si el delito es cometido con un menor de catorce años de edad o es cometido por servidores públicos. En éste último caso, además se impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación para desempeñar otro, hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

II.- Hasta una mitad, si el delito es cometido con menor de doce años de edad o se emplee violencia física o moral.

III.- Hasta una mitad, cuando el sujeto activo del delito, tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o civil o habite en el mismo domicilio con la víctima, aunque no existiere parentesco alguno o sea tutor o curador de la víctima, además según las circunstancias del hecho, podrá perder el derecho a alimentos que le correspondieren por su relación con la víctima y el derecho que pudiere tener, respecto de los bienes de ésta.
	Artículo 205.- Comete el delito de lenocinio infantil, el que:

I.- Induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de un menor o menores de edad o incapaces.

II.- Participe como activo o pasivo en relaciones sexuales con menor o menores de edad.

III.- El que habitual o accidentalmente, explote el cuerpo de un menor o menores de edad, por medio del comercio carnal, independientemente de la contraprestación que reciba a cambio.

IV.- Por lenocinio infantil, se entiende la utilización de una persona o personas, menores de edad, en actividades sexuales, independientemente del tipo de remuneración o retribución que se reciba a cambio.
	Artículo 205.- Al que promueva por cualquier medio, facilite, consiga o entregue a una persona para que ejerza la prostitución dentro o fuera del territorio nacional, se le impondrá prisión de cinco a doce años y de cien a mil días de multa.

Si se emplease violencia o el agente se valiese de la función pública que tuviere, la pena se aumentará hasta una mitad.
	

	
	Artículo 205 bis.-  La sanción por  el delito de lenocinio infantil será de:

I.- Doce a dieciséis años de prisión y de mil a seis mil días de multa, si la persona o personas ofendidas fuere menor de dieciocho pero mayor de trece años de edad.

II.- Quince a veinte años de prisión y de mil cuatrocientos a ocho mil días de multa, si la persona o personas ofendidas, fuere menor de trece pero mayor de once años de edad.

III.- Diecisiete a veintitrés años de prisión y de dos mil a nueve mil días de multa, si la persona o personas ofendida fuere menor de once años de edad y ;

IV.- Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la persona o personas ofendidas, pero se cuente con clara evidencia de que se trata de menor o menores de edad, de diecisiete a veintitrés años de prisión y de dos mil a nueve días de multa.

En todos los casos se aplicará como también como pena el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, respetando los derechos de terceros.
	
	

	
	Artículo 205 bis 1.- Las sanciones señaladas en los artículos 201, 203, 204 y 205 bis, se aumentarán al doble de la que corresponda cuando el responsable tuviere con el menor o menores ofendidos alguna de las siguientes relaciones o parentesco.

a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia sobre el menor o menores ofendidos;

b) Ascendientes sin límite de grado,

c) Familiares en línea colateral hasta cuarto grado

d) Tutores, curadores

e) Aquel que ejerza autoridad sobre la víctima en virtud de cualquier relación ya sea laboral, docente, doméstica o de subordinación;

f) Quien se valga de una función pública para cometer el delito.

g) Habite en el mismo domicilio dela víctima.

h) Al ministro de algún culto religioso.

En caso de los incisos a, b, c, además de las sanciones señaladas, perderán la patria potestad, respecto de todos sus descendientes, el derecho a alimentos, que pudiere corresponderles por su relación con la víctima y el derecho que pudiera tener respecto de los bienes de ésta.

En lo que respecta a los incisos d y f, además de la sanción señalada con antelación se castigaran con la destitución e inhabilitación para desempeñar el cargo y cualquier otro de carácter público, hasta por un tiempo igual al de la pena impuesta.


	
	

	Artículo 208.- Derogado
	
	
	

	“De la omisión de impedir determinados delitos”

Art. 208 bis El que pudiendo hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no impidiere la comisión de un delito que afecte a las personas en su vida, integridad, salud, libertad, libertad sexual y normal desarrollo psicosexual o libre desarrollo de la personalidad, se le impondrá una pena de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa.

Las mismas penas se impondrán a quien pudiendo hacerlo, no acuda a la autoridad o a sus agentes para que impidan un delito de los contemplados en el párrafo anterior y de cuya próxima o actual comisión tengan noticia.
	
	
	

	Art. 278 bis.- Al que gestione que una persona que ejerza la patria potestad o la tutela sobre un menor de dieciocho años o de una persona que no tenga capacidad de comprender, el significado del hecho, preste su consentimiento, para la adopción del menor o discapacitado mental, sin que se cumplan las disposiciones legales o los tratados internacionales de los que México sea parte, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de mil a mil quinientos días multa, la misma pena se aplicará a quien consienta dar en adopción y a quien acepte la adopción hecha en los términos antes indicados.
	
	
	

	Art. 365.- ... 

Se impondrán de tres días a un año de prisión y multa de cinco a cien pesos: 

I.- ...

II.- ...

Se impondrán de tres a seis años de prisión y de quinientos a mil días multa, al que obligue a un menor de edad o persona que no tenga capacidad para entender el significado del hecho a prestarle trabajo o servicios personales, sin la retribución debida, empleando el engaño, violencia física o moral.
	
	
	

	Art. 366.- Al que prive de la vida a otro, se le aplicará:

I.- ....

II.- ...

III.- Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa cuando, la privación de libertad, se efectúe, con el fin de trasladar a un menor de dieciocho años fuera del territorio nacional, con el propósito de obtener un lucro indebido por la venta o la entrega del menor.

...

...
	
	
	

	Art. 366 ter.- Comete el delito de tráfico de menores, quien traslade a un menor de dieciocho años de edad o lo entregue fuera del territorio nacional, con el propósito de obtener un beneficio económico por el traslado o la entrega del menor. 

....

I.- ...

II.- ....

III.-....

....

Art. 366 quarter.-  …

Las penas  a que se refiere el artículo anterior,  se reducirán en una mitad, cuando:

I.- ...

II.- ...

Se impondrán las penas a que se refiere este artículo, al padre o madre de un menor de dieciocho años, que sin el consentimiento de quien o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del menor y sin el propósito de obtener un lucro, lo trasladen fuera del territorio nacional, con el fin de cambiar su residencia habitual o impedir a la madre o padre, según sea el caso, convivir con el menor o visitarlo.

....
	
	
	

	CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Se propone modificar el artículo 194, fracción I, inciso 13 y 14 y adicionar un artículo 268 bis del Código Federal de Procedimientos Penales:
	
	
	

	Art. 194.- ... 

Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante, valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes:

I.- ...

1 a 12

13) Corrupción, pornografía y turismo sexual de menores o de quienes no tiene capacidad para comprender el significado del hecho, previstos en los artículos 201: 201 bis y 201 bis 1, respectivamente:

14)Los previstos en los artículos 204, segundo párrafo y 205

15) a 33)

II a XIV)...
	
	
	

	Artículo 268 bis.- Cuando la víctima u ofendido sea menor de edad, las declaraciones que se reputen contradictorias se practicarán en la misma forma que el careo supletorio.
	
	
	

	LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Se propone reformar la fracción V del artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada:
	LEY FEDERAL CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL
	
	LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA ,

Se propone adicionar una fracción VI al artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:

Artículo 2.- Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada:

 I.-

VI.- Trata de personas, previsto y sancionado , en los artículos 6 y 7 para prevenir y Sancionar la Trata de personas.



	Artículo 2.-

I a IV.-…

V. Pornografía, turismo sexual y trata de menores o de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, previstos en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 bis, todos del Código Penal Federal o en las disposiciones equivalentes de las legislaciones penales del Distrito Federal y delos Estados de la República integrantes de la Federación.
	CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES, NATURALEZA, OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1.-  Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social, son de aplicación en todo el territorio nacional. Tiene por objeto prevenir y eliminar toda forma de explotación sexual infantil, tanto comercial como no comercial, así como asegurar el correcto desarrollo psicosexual de los niños, comprendiéndose también protegidos por esta Ley a los incapaces legales, en términos del artículo 450 fracción II del Código Civil Federal.
	
	LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1.-  La  presente Ley tiene por objeto la prevención y sanción de la trata de personas y se aplicará en todo el territorio nacional en materia del Fuero Federal.

	I.- LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Se propone adicionar los incisos D y E al artículo 43 y se recorren los demás en su orden, relativos a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Se incluye, en estas adiciones, la protección del desarrollo de la personalidad de las niñas, niños y adolescentes.
	Artículo 2.- Acorde con la Convención de los Derechos del Niño, por niño deberá entenderse, todo ser humano menor de dieciocho años de edad, comprobándose ésta con la respectiva acta del Registro Civil, de conformidad con lo previsto en el Código Civil Federal, de no ser posible, se acreditará por medio de un dictamen médico. En caso de duda, se presumirá la minoría de edad.
	
	Artículo 2.- Los órganos dependientes del Ejecutivo Federal, relacionados con la seguridad pública y la procuración de justicia, llevarán a cabo programas permanentes y establecerán procedimientos para: 

I.- Prevenir y combatir la trata de personas, con especial atención a la mujer y los niños;

II.- Proteger y ayudar a las víctimas de la trata de personas, respetando plenamente sus derechos humanos, y

III.- Sancionar penalmente las conductas típicas relacionadas con las distintas modalidades de la trata de personas

	
	Artículo 3.- Corresponde al Estado promover las condiciones para que la seguridad sexual de los niños sea realmente efectiva. Los poderes públicos federales, estatales y municipales, deberán eliminar aquellos obstáculos que la limiten, así como promover la participación de los sectores público y privado.
	
	Artículo. 3.-  Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I.- Abuso de una posición de vulnerabilidad. Cuando la víctima de la trata de personas, no tiene una alternativa razonable sino someterse a la labor o el servicio que se exige de ella. Incluye, entre otras cosas, aprovecharse de los riesgos resultantes de haber entrado ilícitamente en el país o sin la debida documentación, el embarazo o cualquier trastorno físico o mental o discapacidad de la persona, incluida la adicción al consumo de cualquier sustancia, una capacidad reducida para formar juicios por virtud de ser un menor.

II.- Coacción al uso de la fuerza o violencia física o psíquica, que se hace a una persona para obligarla a ejecutar algún acto. 

Incluye:

a) Las amenazas de daño grave restricción física a cualquier persona.

b) Abuso de una posición de vulnerabilidad y 

c) El abuso o amenaza del procedimiento jurídico.

III.- Esclavitud se entenderá el estado o la condición de una persona sobre la cual se ejerce cualquier poder de derecho a la propiedad o alguno de ellos,

IV.- Explotación:

a) Mantener a una persona en una condición de esclavitud,

b) Someter a una persona a prácticas parecidas a la esclavitud.

c) Obligar a una persona a que proporcione trabajos forzosos o servicios,

d) Mantener a una persona en una condición de servidumbre, incluida la servidumbre de carácter sexual,

e) La explotación de la prostitución de otra persona,

f) Dedicarse a cualquier forma de explotación sexual, incluidos entre otros el proxenetismo, beneficiarse de la prostitución mantener un prostíbulo y pornografía infantil, 

g) Extracción ilícita de órganos humanos.

V. Extracción ilícita de órganos: se refiere a la conducta ilícita y no a los procedimientos médicos lícitos para los cuales se ha obtenido el debido consentimiento.

VI.- Niño: Toda persona menor de 18 años

VII.- Prácticas análogas a la esclavitud: a la esclavitud por deuda, servidumbre, matrimonio forzado o servil y entrega de niños para ser explotados.

VIII.- Trabajo Forzado.- El trabajo o servicios obtenidos o conservados mediante la fuerza, la amenaza de fuerza u otros medios de coacción o restricción física;

IX.- Trata de Personas: La reclusión, transportación, transferencia, recepción u hospitalidad de personas, por cualquier medio, para el trabajo y servicios forzados, la prostitución u otras formas de explotación sexual, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, la servidumbre o la remoción de órganos y 

X.- Servidumbre.- Condición de dependencia en la cual el trabajo o los servicios de una persona son proporcionados u obtenidos por amenazas de daño grave a su persona o a otra, mediante cualquier acción destinada a hacer que la persona opine que, si no realiza ese trabajo o servicios, ella u otras sufrirían un daño grave.



	Artículo 43.-
A, a C ...

D.- Difundan información de las leyes y programas destinados a la prevención de los delitos que atentan en contra de los derechos de la niñas, niños y adolescentes.

E.-  Difundan información para sensibilizar a toda la sociedad, incluidos las niñas, niños y adolescentes, acerca de las medidas preventivas y de los efectos  perjudiciales de los delitos a que se refiere el inciso anterior.

F.- Eviten la difusión o publicación de información en horarios de clasificación A, con contenidos  que puedan perjudicar su formación y desarrollo, que promuevan la violencia o hagan apología del delito y la ausencia de valores fundamentales para la vida en comunidad.

G.- Las autoridades vigilarán que se clasifiquen los espectáculos públicos, las películas, los programas de radio y televisión, los videos, los documentos impresos y cualquier otra forma de comunicación o información que pueda perjudicar su bienestar, dignidad o el desarrollo de su personalidad.
	Artículo 4.- Cada una de las autoridades y de los órganos públicos adoptarán las medidas que estén a su alcance, individual o coordinadamente, a fin de que todo niño tenga la plena protección de su integridad física y psicosexual, atendiendo a los derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales que México haya suscrito o suscriba en el futuro sobre la protección de la niñez.
	
	Art. 4.- En todo lo no previsto por esta Ley, serán aplicables supletoriamente las disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la Ley General de Población.



	
	Artículo 5.- La interpretación de esta Ley, así como la actuación de las autoridades federales, estatales y municipales deberá ser congruente con los instrumentos internacionales suscritos por México y los que suscriba, así como las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los Organismos Internacionales dedicados a la protección de los niños, así como a la legislación nacional aplicable para protegerlos de todo tipo de explotación. 
	
	Artículo 5.- La interpretación del contenido de ésta Ley, así como la actuación de las autoridades federales será congruente con los instrumentos internacionales aplicables en la materia de trata de personas, así como con las recomendaciones y resoluciones adoptadas, por los organismos multilaterales y regionales y demás legislación aplicable.

	
	Artículo 6.- Para los efectos del artículo anterior, cuando haya duda en la interpretación las disposiciones que integran esta Ley, deberá preferirse aquélla que proteja con mayor eficacia a los niños, debiendo entenderse por ésta la descripción más amplia del tipo y la penalidad más severa.
	
	Artículo 6.- Comete el delito de trata de personas quien reclute, transporte, transfiera, reciba o de hospitalidad a personas por cualquier medio, para el trabajo y servicios forzados, la prostitución u otras formas de explotación sexual, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, la servidumbre o la remoción de órganos.

	
	Artículo 7.- Los Estados deberán considerar esta Ley como base para homologar sus legislaciones en cuanto a los delitos que agravian a los niños, así como en las respectivas sanciones, para que haya una mas eficaz protección a los niños y los Municipios deberán hacer lo que a su ámbito competencial corresponda.
	
	Artículo 7.- Al que cometa el delito de trata de personas se le aplicará:

I.- De cinco a treinta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la trata de personas se efectúa con el propósito de explotar personas mediante trabajo y servicios forzados..

II.- De diez a treinta y cinco años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la trata de personas tiene como finalidad la prostitución, lenocinio y otras formas de explotación sexual.

III.- De doce a cuarenta años de prisión y de seiscientos a dos mil días multa, si la trata de personas se efectúa con el propósito de someter a personas a la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud y la servidumbre.

IV.- De quince a cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa si la trata de personas es con el fin de la remoción de órganos, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder  por otros delitos;

V.- De veinte a cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa, si en la trata de personas concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

a) que el autor sea o haya sido integrante de alguna institución de seguridad pública, o se ostente como tal sin serlo, 

b) Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo de dos o mas personas

c) Que se realice con violencia o

d) Que la víctima sea menor de dieciséis años o mayor de sesenta años de edad, o que por cualquier circunstancia s se encuentre en inferioridad física o mentar respecto de quien ejecuta la privación de la libertad.

VI.- Se impondrá una pena de treinta a cincuenta años de prisión al o los tratantes de personas, si a la víctima se le causa alguna lesión de las previstas en los artículos 291 al

293 del Código Penal Federal.

VII.- En caso de que la víctima del delito de trata de personas se privada de la vida por el o los tratantes de personas, se aplicará pena de hasta sesenta años de prisión.

	
	CAPITULO II.- De los delitos y las sanciones

Artículo 8.- Toda persona deberá denunciar ante las autoridades preventivas o investigadoras todo hecho, acto u omisión que represente un riesgo para la salud sexual de los niños, bastando para darle curso a la investigación  el señalamiento de los datos que permitan localizar la causa generadora del riesgo.
	
	Artículo 8.-  La tentativa de la trata de personas, se sancionará con la mitad de las penas previstas en el artículo anterior.

	
	Artículo 9.- Se entenderá por explotación sexual infantil, la comisión de alguno de los siguientes tipos penales.

a) Pornografía infantil,

      b) Lenocinio infantil, 
	
	Artículo 9.-  Al que promueva, encubra, concierte o permita la trata de personas se le aplicará pena de diez a quince años de prisión y de quinientos a mil días multa.

	
	Artículo 10.-Comete el delito de pornografía infantil, el que:

I.- Induzca, incite, propicie, facilite u obligue a persona o personas menores de edad a realizar actos de exhibicionismo corporal o de pornografía;

II.- Video grabe, audio grabe, fotografíe o plasme en imágenes fijas o en movimiento, a persona o personas menores de edad realizando actos de exhibicionismo corporal o de pornografía;

III.- Promueva, invite, facilite o gestione, por cualquier medio, la realización de actividades en las que se ofrezca la posibilidad de observar actos de exhibicionismo corporal o de pornografía, que estén siendo llevadas a cabo por persona o personas menores de edad; o

IV.- Siendo mayor de edad, participe como activo o pasivo en los actos de exhibicionismo corporal o de pornografía realizados por persona o personas menores de edad.

Se entiende por actos de exhibicionismo corporal, a toda representación del cuerpo humano, con fin lascivo sexual.

Se considera acto de pornografía a toda representación realizada por cualquier medio , de actividades lascivas sexuales explícitas, reales o simuladas.

Las fotografías, video grabaciones, audio grabaciones o las imágenes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas o que sean contenidas o reproducidas,  en medios magnéticos, electrónicos, o de cualquier otro tipo y que constituyan recuerdos familiares; los programas preventivos, culturales, educativos o de cualquier índole que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales,  que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre función reproductiva, la prevención de enfermedades de transmisión sexual o el embarazo de adolescentes, no constituyen pornografía infantil. 
	
	Artículo 10.-  Para los efectos de esta Ley, sólo pueden ser penalmente responsables las personas físicas. Sin embargo, cuando un miembro o representante de una persona moral, con excepción de las instituciones públicas del Gobierno Federal, cometido a su nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquella , el Juzgador impondrá en la sentencia, previo el procedimiento correspondiente y con intervención del representante legal, las consecuencias jurídicas accesorias siguientes, independientemente de la responsabilidad en que hubieren incurrido las personas físicas por los delitos cometidos.

I.- La suspensión consistirá en la cesación de la actividad de la persona moral durante el tiempo que determine el Juez en la sentencia, la cual no podrá exceder de dos años,

II.- La disolución consistirá en la conclusión definitiva de toda actividad social de la persona moral, que no podrá volverse a constituir por las mismas personas en forma real o encubierta. La conclusión  de toda actividad social se hará sin perjuicio de la realización de los actos necesarios para la disolución y liquidación total. El Juez designará en el mismo acto un liquidador que procederá a cumplir todas las obligaciones contraídas hasta entonces por la persona moral, inclusive las responsabilidades derivadas de delito cometido, observando las disposiciones legales sobre prelación de créditos conforme a la naturaleza de éstos y de la entidad objeto de la liquidación.

III.- La prohibición de realizar determinados negocios u operaciones, que podrá ser hasta por cinco años, se referirá exclusivamente a las que determine el juzgador, mismas que deberán tener relación directa con el delito cometido. Los administradores y el comisario de la sociedad serán responsables ante el Juez, del cumplimiento de esta prohibición e incurrirán  en las penas que establece este Código por desobediencia a un mandato de autoridad;

IV.- La remoción consiste en la sustitución de los administradores por uno designado por el juez, durante un periodo máximo de tres años. Para hacer la designación, el juez podrá atender la propuesta que formulen los socios o asociados que no hubiesen  tenido participación en el delito. Cuando concluya el periodo previsto para la administración sustituta, la designación de los nuevos administradores se hará en la forma ordinaria prevista por las normas aplicables a estos actos y 

V.- La intervención consiste en la vigilancia de las funciones que realizan los órganos de representación de la persona moral y se ejercerá con las atribuciones que la ley confiere al interventor, hasta por tres años.

Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previstas en éste artículo, el Juez tomará las medidas pertinentes para dejar a salvo los derechos de los trabajadores y terceros frente a la persona jurídica colectiva, así como aquellos otros derechos que sean exigibles frente a otras personas, derivados de actos celebrados con la persona moral sancionada. Estos derechos quedan a salvo, aún cuando el juez no tome las medidas a que se refiere el párrafo anterior.

	
	Artículo 11.- La sanción por el delito de pornografía infantil será de:

I.- 10 a 14 años de prisión y de 500 a 3,000 días de multa, si la persona o personas ofendida fuere menor de 18 pero mayor de 13 años de edad;

II.- 13 a 18 años de prisión y de 700 a 4,000 días de multa, si la persona o personas ofendida fuere menor de 13 pero mayor de 11 años de edad;

III.- 15 a 21 años de prisión y de 1,000 a 4,500 días de multa, si la persona o personas ofendida fuere menor de 11 años de edad; y

IV.- Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la persona o personas ofendidas, pero se cuente con clara evidencia de que se trata de menor o menores de edad, de 15 a 21 años de prisión y d 1,000 a 4,500 días de multa.

En todos los casos se aplicará también como pena el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, respetando los derechos de terceros.
	
	Artículo 11.-  Cuando un acusado sea condenado por el delito de trata de personas, las autoridades competentes ordenarán que indemnice a la víctima. Dicha indemnización a favor de la víctima consistirá en:

I. Los costos del tratamiento médico o psicológico.

II. Los costos de la terapia y rehabilitación física y ocupacional

III. Los costos del transporte, vivienda provisional y cuidado de menores que sean necesarios.

IV. Los ingresos perdidos

V. Los honorarios de los abogados de las víctimas.

VI. Indemnización por perturbación emocional, dolor y sufrimiento y

VII. Cualquier otra pérdida sufrida por la víctima.

	
	Artículo 12.- Se sancionará con pena de 10 a 14 años de prisión y de 500 a 3,000 días de multa:

I..- A quien con o sin fines de lucro, fije, imprima o exponga de cualquier manera, los actos de exhibicionismo corporal o de pornografía realizados por menor o menores edad;

II.- A quien con o sin fines de lucro, elabore, reproduzca, distribuya, compre, venda, arriende, posea, almacene, exhiba, adquiera, publicite o transmita por cualquier medio sea mecánico o electrónico material que contenga actos de exhibicionismo corporal o de pornografía realizados por menor o menores de edad;

III.- A quien promueva, invite, facilite o gestione por cualquier medio la realización de actividades en las que ofrezca la posibilidad de observar las imágenes, fijas o en movimiento, de actos de exhibicionismo corporal o de pornografía que hayan sido llevados a cabo por menor o menores de edad; y

IV.- A quien dirija, administre, supervise, se asocie o participe en cualquier tipo de banda u organización por sí o a través de terceros, con el propósito de que se realicen las conductas relacionadas con los actos de exhibicionismo corporal o de pornografía mencionados en las fracciones anteriores, así como las descritas en el artículo 8
	
	CAPITULO III

De las medidas para prevenir la trata de personas

Artículo 12.- Las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas para prevenir la trata de personas;

I.- Informar a la población acerca de los riesgos del turismo sexual, el cual implica la internación de extranjeros para la comisión de delitos de tal naturaleza en contra de las personas, principalmente mujeres y niños;

II.- Comunicar a las líneas aéreas, hoteles, taxis y otros, que no deben facilitar las conductas inherentes a la trata de personas.

III.- Advertir a los ciudadanos y empleados de las industrias mencionadas, que se puede cometer un delito cuando alguien tiene relaciones sexuales con un menor, practica el turismo sexual o visita un prostíbulo donde hay mujeres y menores víctimas de la trata de personas.

IV.- Proporcionar información actualizada acerca de los lazos entre el VIH/SIDA y otras enfermedades transmitidas sexualmente  y la trata de personas. 

V.- Medidas para asegurar la protección de los menores que viajen solos a través de las fronteras internacionales,

VI.- El Ejecutivo Federal, establecerá un grupo de acción interistitucional para elaborar y poner en práctica un Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, el cual deberá incluir todos los aspectos de la trata de personas, incluida la trata sexual y la trata de trabajadores,

VII.-El Ejecutivo Federal, nombrará a los miembros del grupo de acción que incluirá como mínimo a los titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Gobernación, de Seguridad Pública, del Trabajo y Previsión Social, de Salud y al titular de la Procuraduría General de la República.

VIII.- Recopilar con la ayuda de las instituciones y organismos pertinentes, los datos estadísticos sobre la trata de personas con la finalidad de publicarlos periódicamente, dicha información deberá contener:

a) El número de detenciones, proceso judiciales, número de condenas de traficantes y de los que cometen delitos relacionados con la trata de personas,

b) Los informes referentes al número de víctimas de la trata de personas, así como su edad;

c) Las estadísticas referentes a  las modalidades de la trata de personas;

d) La información correspondiente a las rutas y los métodos de transportación que utilizan las personas y organizaciones delictivas que cometen el delito de trata de personas y 

e) Aquella referente al cruce fronterizo.

IX.- Proporcionar la capacitación necesaria a los funcionarios  públicos, con la finalidad de prevenir el delito de trata de personas.

X.- Desarrollar estrategias, acciones y programas de sensibilización para la población, con la finalidad de informar acerca de los posibles riesgos de llegar a ser una víctima de la trata de personas.

XI.- Divulgar entre la población el material referente a los derechos de las víctimas de la trata de personas;

XII.- Desarrollar estrategias y programas dirigidos a la población, destinados a erradicar la demanda de la trata de personas, señalando en ellos las repercusiones que conlleva el delito y 

XIII.- Evaluar las medidas, programas y acciones encaminadas a prevenir y sancionar la trata de personas.

	
	Artículo 13.- Comete el delito de lenocinio infantil, el que:

I.- Induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de un menor o menores de edad o incapaces.

II.- Participe ya como activo o pasivo en relaciones sexuales con menor o menores de edad.

III.- El que habitual o accidentalmente explote el cuerpo de un menor o menores de edad por medio del comercio carnal, independientemente de la contraprestación que reciba a cambio.

Por lenocinio infantil, se entiende la utilización de una persona o personas menores de edad en actividades sexuales, independientemente del tipo de remuneración o retribución que se reciba a cambio.
	
	Artículo 13.-  Las autoridades federales, adoptarán políticas y programas que incluirán proceda la cooperación de organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad a fin de:

I.- Elaborar un Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la trata de personas;

II.- Establecer las bases sobre la coordinación en la aplicación del programa;

III.- Facilitar la cooperación con otras naciones, específicamente con aquellas que reporten el mayor número de víctimas, así como con los países de tránsito o de destino de las víctimas y 

IV.- Coordinar la recopilación y el intercambio de los datos de la trata de personas, respetando la confidenciabilidad de las víctimas.

	
	Artículo 14.- La sanción por el delito de Lenocinio Infantil será de:

I.- 12 a 16 años de prisión y de 1,000 a 6,000 días de multa, si la persona o personas ofendidas fuere menor de 18 pero mayor de 13 años de edad;

II.- 15 a 20 años de prisión y de 1,400 a 8,000 días de multa, si la persona o personas ofendida fuere menor de 13 pero mayor de 11 años de edad;

III.- 17 a 23 años de prisión y de 2,000 a 9,000 días de multa, si la persona o personas ofendida fuere menor de 11 años de edad; y

IV.- Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la persona o personas ofendidas, pero se cuente con clara evidencia de que se trata de menor o menores de edad, de 17 a 23 años de prisión y de 1,000 a 9,000 días de multa.
	
	Artículo 14.-  Las autoridades  migratorias deberán:

I.- Rendir un informe semestral, referente a las personas y organizaciones delictivas que se dediquen a la trata de personas;

II.- Para los efectos de la fracción anterior, deberán proceder a la revocación de las visas de las personas que cometen el delito de la trata de personas;

III.- Supervisar la autenticidad y legalidad de los documentos de viaje e identidad, para asegurarse que cumplen con las normas migratorias,

IV.- Establecer métodos con la finalidad de que dichos documentos no se utilicen indebidamente, evitar la falsificación y réplicas.

	
	Artículo 15.- La conducta consistente en promover, publicitar, invitar, facilitar o gestionar por cualquier medio que persona o personas viajen al interior o exterior del territorio nacional con el propósito de tener relaciones sexuales con niños se llamará turismo sexual y se considerará como una modalidad en la comisión del Delito de Lenocinio Infantil, siendo aplicable en este caso la pena de 5 a 14 años de prisión y de 1000 a 2000 días de multa.
	
	Artículo 15.- Las representaciones consulares deberán:

I.- Proporcionar a la víctima  asistencia encauzada a ayudarla a comprender las leyes del país al cual haya sido trasladada;

II.- Proporcionar la ayuda necesaria a la víctima para denunciar el delito y las oportunidades para procurar la indemnización u otros beneficios que establezca la legislación del país en el que se encuentra; y 

III.- Expedir a la víctima la documentación necesaria para facilitar el retorno al territorio nacional.

	
	Artículo 16.-  Se deberá considerar implícito en la comisión del delito de lenocinio infantil, el transferir un niño o niños una persona o personas a otra u otras, con fines sexuales a cambio de cualquier tipo de contraprestación o incluso sin ésta, conducta que se denominará trata de niños, en este caso al responsable se le aplicará la sanción que conforme a dicho delito corresponda.
	
	Artículo 16.- Las autoridades migratorias ejecutarán acciones y estrategias con la finalidad de cerciorarse de que las personas que entren o salgan del país no sean víctimas de la trata de personas, tomando en cuenta el derecho de las personas de libre transito y no resultará en la invasión indebida de su privacidad.

	
	Artículo 17.- Las sanciones señaladas en los artículos 11, 12, 14 y 15 se aumentarán al doble de la que corresponda cuando el responsable emplease la violencia en la comisión del ilícito o tuviere con el menor o menores ofendidos alguna  de las siguientes relaciones o parentesco:

a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia sobre el menor o menores ofendidos;

b) Ascendientes sin límite de grado.

c) Familiares en línea colateral hasta el cuarto grado;

d) Tutores, curadores;

e) Aquél que ejerza autoridad sobre la víctima en virtud de que cualquier relación ya sea laboral, docente, doméstica o de subordinación;

f) Quien se valga de una función pública para cometer el delito;

g) Habite en el mismo domicilio de la víctima

h) Al ministro de un culto religioso;

i) Al que esté ligado con el menor por un lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o algún otro que pueda influir en obtener la confianza de éste.

En los casos de los incisos a, b, c, además de las sanciones señaladas perderán la patria potestad respecto a todos sus descendientes, el derecho a alimentos que pudiera corresponderles por su relación con la víctima y el derecho que pudiera tener respecto a los bienes de ésta.

En lo que respecta a los inciso d y f además de la sanción señalada con antelación se castigará con la destitución e inhabilitación para desempeñar  el cargo y cualquier otro de carácter público hasta por el doble de la pena impuesta, debiendo de contarse una vez que se haya cumplido dicha pena.
	
	Artículo 17.- Son obligaciones de las empresas de transporte internacional de personas:

I.- Verificar la documentación requerida para el viaje, como lo son pasaportes, visas, documentos de identificación entre otros y 

II.- Proporcionar a su personal, la capacitación referente a la solicitud de los documentos mencionados en la fracción anterior.

En caso de incumplimiento por parte de las empresas, estas serán multadas de cien hasta quinientos días multa y en caso de reincidencia se le revocará la licencia de funcionamiento.



	
	Artículo 18.- Se sancionará con pena de 5 a 8 años de prisión y multa de 500 a 2000 días de salario a los padres, tutores o responsables de la custodia de un niño que, teniendo conocimiento de que es víctima de alguno de los delitos contenidos en esta Ley no lo denuncien a la autoridad.
	
	Artículo 18.- Cuando las empresas de transporte de personas con conocimiento trasladen a personas víctimas de la trata serán responsables de:

I.- Solventar los costos referentes al alojamiento y comidas para la víctima y

II.- Sufragará los costos de su transporte, ya sea a la frontera, al punto de salida de la víctima o al traslado a su país.

	
	Artículo 19.- Cuando el autor de cualquier delito contemplado en esta Ley fuese extranjero, además dela pena establecida para el delito correspondiente, una vez cumplida ésta, será deportado, previa la cancelación vitalicia de su visa y prohibiéndosele en forma definitiva e irrevocable su ingreso al país.
	
	CAPITULO IV.- 

De la protección a las victimas u ofendidos de la trata de personas.

Artículo 19.-Las autoridades federales adoptarán medidas tendentes a proteger a las víctimas u ofendidos de la trata de personas.

Las autoridades encargadas de la seguridad pública y de la procuración de justicia deberán:

I.- Establecer las medidas necesarias para identificar a las víctimas del delito de trata de personas,

II.- Identificadas las personas víctimas y a sus familiares, mientras éstas residan en el país, con la finalidad de evitar represalias, amenazas o intimidación por parte de los delincuentes.

	
	Artículo 20.- Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de alguno de los delitos cometidos en esta ley, deberá de proporcionar la información que sobre ello posea a la autoridad competente, sea preventiva, investigadora o judicial y en su caso de no hacerlo, se le considerará responsable del delito de encubrimiento, debiendo sancionarse de acuerdo con el Código Penal Federal.
	
	Artículo 20.- La protección a las víctimas y ofendidos de la trata de personas  comprenderá, además  de lo previsto en el apartado B del artículo 20 de la Constitución, lo siguiente:

I.- Proteger la identidad de la víctima y de su familia, con la finalidad de asegurar que los nombres y datos identificadores no sean divulgados al público, previendo la confidencialidad de las actuaciones judiciales;

II.- Otorgarle información a la víctima , en un idioma que puedan comprender, sobre sus derechos legales y el progreso de los trámites judiciales y administrativos pertinente, según proceda, igualmente se le proporcionará información sobre los procedimientos para el retorno de la víctima a su país de origen o residencia legal, en caso de se procedente y los procedimientos para obtener la condición de inmigración lícita,

III.- Proporcionar a las víctimas de la trata, autorización para laborar en el país, mientras dure el proceso judicial;

IV.-Dar oportunidad a la víctima , si esta sí lo conviene, expresar sus opiniones e inquietudes durante el proceso judicial, en las etapas correspondientes de una forma que no se perjudiquen los derechos y garantías del acusado;

V.- Se garantizará a las víctimas de la trata de personas, alojamiento adecuado, atención médica, acceso a la educación, capacitación y oportunidad de empleo;

VI.- Atención física, psicológica y social, esta atención deberá ser proporcionada por las entidades gubernamentales y otros sectores de la sociedad civil y

VII. Las demás que tiendan a preservar su seguridad física y a obtener la reparación  del daño sufrido.

	
	Artículo 21.- Está prohibido a los proveedores de servicios de internet o administradores de páginas web, admitir para publicitar páginas que contengan participaciones de un niño o niñas en prácticas sexuales, en su caso de no respetar esta prohibición, se les considera como copartícipes del delito que con ellos se cometan, en términos de Código Penal Federal, aplicándosele las mismas penas que al principal responsable.
	
	Artículo 21.- Los órganos públicos y las autoridades federales adoptarán medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la trata de personas permanecer en el territorio nacional, temporal o permanente, cuando proceda. 

Asimismo, proporcionarán residencia temporal o permanente a las personas objeto de la trata de personas, que cooperen en la investigación o a quienes estén en peligro debido a las represalias.

	
	Artículo 22.-  En caso de que una página web tenga contenido pornográfico en que haya participación de un niño o niños, el proveedor de servicios de internet o el administrador de la misma, tendrán la obligación de proporcionar de inmediato a la autoridad, sea preventiva, investigadora o judicial, que le requiera por escrito, informes y datos de quienes le hayan solicitado el registro de dicha página.

En caso de incumplir con ésta información serán sancionados con una pena de seis meses a tres años de prisión y multa de cincuenta a quinientos días.
	
	Artículo 22.- Cuando en virtud de los acuerdos internacionales respectivos sea procedente la repatriación de la víctima de la trata de personas, se procurará que la misma sea voluntaria.

	
	Artículo 23.- Si como resultado de la investigación de un delito de los contenidos en ésta ley, se encontraran en territorio nacional a menor o menores extranjeros que hayan sido víctimas del mismo de inmediato, serán puestos en un albergue del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, realizándose las pesquisas necesarias para la localización de sus familiares en el país de origen, para proceder a su repatriación, indagatoria que deberá ser en coordinación con las autoridades de aquel país e incluir la confirmación de que en ese país hay instituciones para su rehabilitación. 
	
	Artículo 23.- A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas, que carezca de la debida documentación, las autoridades deberán formular acciones y estrategias a fin de que las personas víctimas de la trata cuenten con un retorno protegido a su país de origen o a aquel en donde tengan su residencia permanente. Así mismo, las organizaciones internacionales y los organismos no gubernamentales colaborarán con las autoridades para que los procesos  de repatriación se lleven a cabo de acuerdo con lo previsto en los instrumentos internacionales en la materia.

	
	Artículo 24.- En caso de que la comisión de alguno de los delitos citados en esta ley, se den los supuestos previstos en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, los responsables, también deberán ser sancionados, en términos de dicha ley.
	
	CAPITULO 24.-  El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de Seguridad Pública, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los estados, con la participación, en su caso, de municipios, en el ámbito territorial de su competencia asuman las siguientes funciones:

I.- Impulsar la vinculación interinstitucional para prevenir y sancionar la trata de personas;

II.-. Programar y operar las tareas de prevención, detección y combate de las actividades relacionadas con la trata de personas en el marco de esta Ley y de los instrumentos internacionales correspondientes; e 

III.- Inspección y vigilancia.

	
	CAPITULO III.- DE LAS NORMAS PROCESALES ESPECIALES

Artículo 25.- Se establece la competencia concurrente a los tribunales federales y los estatales para conocer de las indagatorias y procesos que se integren con motivo de los delitos contenidos en esta ley.
	
	Artículo 25.- En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, se tomará en consideración que los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los municipios en su caso, cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional específica para el desarrollo de las funciones que asuman.

Asimismo, los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las bases previstas en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley General de Población.

	
	Artículo 26.- En caso que el responsable de la comisión de alguno de los delitos contemplados en ésta ley, resulte ser menor de edad, por dicha circunstancia, su proceso se sujetará a la legislación aplicable.
	
	Artículo 26.-Se preverá que en seguimiento y evaluación de los resultados, que se obtengan por la ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, intervenga el Consejo de Seguridad Pública correspondiente.

Las Secretarías de Gobernación y de Seguridad Pública, darán seguimiento y evaluarán el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los instrumentos a que se refiere este capítulo.

	
	Artículo 27.- En atención a que las víctimas de los delitos a que se contrae esta ley, son niños, a fin de proteger su identidad y reputación las diligencias de investigación y las del respectivo proceso, no serán públicas debiendo celebrarse a puerta cerrada, asegurando siempre la autoridad que el niño, esté acompañado de sus padres, a falta de éstos, de sus legítimos representantes, así como que en las mismas tanto la víctima y quien lo represente, cuenten con una debida y correcta asesoría legal.
	
	Artículo 27.- De acuerdo  con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República , la Secretaría de Salud, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y el Instituto Nacional de Migración, se coordinarán con las Secretarías de Gobernación y de Seguridad Pública, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley.

	
	Artículo 28.- El niño no será sometido a un careo, en todo caso, dicha diligencia deberá realizarse con el careo supletorio
	
	

	
	Artículo 29.- Serán de aplicación supletoria a ésta ley, los tratados internacionales que sobre protección a la infancia, haya suscrito o suscriba México, el Código Penal Federal, el de Procedimientos Federales, los Códigos Penales y de Procedimientos Penales Estatales, la ley para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y la ley Federal contra la Delincuencia Organizada.
	
	

	
	CAPITULO IV DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LAEXPLOTACION SEXUAL INFANTIL. SECCIÓN PRIMERA.- DE SU OBJETO.-

Artículo 30.-  A fin de concentrar en un organismo, las acciones tendientes a erradicar las conductas sexuales en contra de los niños, se crea, el Consejo Nacional para Prevenir la Explotación Sexual Infantil, en lo sucesivo el Consejo, como un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios sectorizado a la Secretaría de Gobernación.
	
	

	
	Artículo 31.- El Consejo tendrá como objetivos:

I.- Llevar a cabo las acciones conducentes para prevenir y eliminar la Explotación Sexual Infantil.

II.- Formular y promover políticas públicas para garantizar un correcto desarrollo sexual de los niños evitando, que sean utilizados en actividades de pornografía o de actos lascivos sexuales explícitos y 

III.- Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal y Estatales en materia de Prevención y eliminación de la Explotación Sexual Infantil.

IV.- Establecer programas de rehabilitación para los niños víctimas de los delitos contemplados en ésta ley.

El domicilio del Consejo es la Ciudad de México, Distrito Federal, debiendo establecer en coordinación con las Secretarías de Gobierno, de los Estados de la República Mexicana, una delegación u oficina en cada uno de ellos.
	
	

	
	Sección II  DE LAS ATRIBUCIONES 

Artículo 32.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el consejo tendrá las atribuciones siguientes:

I.- Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, proyectos y acciones para prevenir y eliminar la Explotación Sexual Infantil.

II.- Proponer y evaluar la ejecución del Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Explotación Sexual Infantil, conforme a la legislación aplicable.

III.- Verificar la adopción de medidas y programas para prevenir y eliminar la Explotación Sexual Infantil en las instituciones y organizaciones públicas y privadas, así como expedir los reconocimientos respectivos.

IV.- Realizar estudios sobre los ordenamientos jurídicos y administrativos vigentes en la materia y proponer, en su caso, de conformidad con las disposiciones aplicables, las modificaciones que correspondan.

V.- Emitir opinión respecto a la elaboración y reformación de normas federales, estatales y municipales, sobre protección infantil, 

VI.- Divulgar los compromisos asumidos por el Estado Mexicano, en los instrumentos internacionales que establecen disposiciones en la materia; así como promover su cumplimiento en los diferentes ámbitos de gobierno.

VII.- Difundir y promover en los medios de comunicación contenidos para prevenir y eliminar la explotación sexual infantil;

VIII.- Allegarse de datos por presuntos actos y prácticas de explotación sexual infantil, en el ámbito de su competencia, debiendo de hacer del conocimiento de la Autoridad Investigadora los resultados de las mismas;

IX.- Tutelar por los derechos de los niños objeto de explotación sexual infantil mediante asesoría y orientación, en los términos de este ordenamiento;

X.-. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lugar a responsabilidades previstas en ésta u otras disposiciones legales;

XI.- Establecer relaciones de coordinación con instituciones públicas federales, estatales y municipales, así como organizaciones sociales y privadas. Así mismo, podrá coordinarse con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y demás  órganos públicos, con el propósito de que en los programas de gobierno, se prevean medidas positivas para evitar la explotación sexual infantil, en cualquiera de sus formas;

XII.-  Solicitar a las instituciones públicas o particulares, la información necesaria para supervisar el cumplimiento de este ordenamiento, en el ámbito de su competencia.

XIII.- Asistir mediante representación a las reuniones internaciones en materia de prevención y eliminación de explotación sexual infantil;

XIV.- Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos jurídicos con Gobiernos y Dependencias Estatales, así como Instituciones Privadas, nacionales o internacionales dedicadas a la Protección de la niñez;

XV.- Elaborar convenios con diversas instituciones dedicadas a actividades que apoyen a las víctimas del delito como servicios de consejería, de trabajo social, albergue, atención médica, psicológica, psiquiátrica, tramitación de acciones legales, entre otros para que dichos servicios sean proporcionados de manera gratuita a las victimas del delito que no tengan capacidad económica para cubrir el costo de su rehabilitación.

XVI.- Deberá de difundir periódicamente los avances, resultados e impactos de las políticas, programas y acciones en materia de prevención y eliminación de la explotación sexual infantil, a fin de mantener informada a la sociedad.

XVII.- Las demás establecidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables.
	
	

	
	SECCIÓN TERCERA. De su integración Artículo 33.- El Consejo estará integrado por un Representante de las Secretarías de Desarrollo social, de Educación Pública, de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de Seguridad Pública, de la Procuraduría General de l República y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia DIF, así como de las Instituciones Públicas y Privadas dedicadas a actividades de protección a la niñez, que estén regidas ante el mismo, pudiendo también formar parte miembros de la comunidad académica que por su experiencia en materia de prevención y eliminación de la explotación sexual infantil puedan contribuir al logro de los objetivos del Consejo. Entre los Representantes de las Secretarías de Estado, de la Procuraduría General de la República y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia DIF, se elegirá al presidente y secretario del consejo, siendo vocales los representantes de las Instituciones Públicas y Privadas dedicadas a actividades de Protección a la niñez, que estén registradas. 

Los vocales de este Consejo, serán propuestos por los organismos que representen conforme a lo dispuesto por su Estatuto Orgánico.

Todos los integrantes del Consejo tendrán voz y voto, su participación será honorífica. Durarán en su encargo tres años y podrán ser ratificados por una sola ocasión para un periodo igual.
	
	

	
	Artículo 34.-  Los Gobiernos de las Entidades  Federativas y Municipales coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con el Consejo, a la consolidación y funcionamiento de un sistema nacional para erradicar la Explotación Sexual Infantil, con tal propósito, deberán planear, organizar y desarrollar en sus respectivas circunscripciones territoriales, programas contra de la explotación sexual infantil, procurando su integración al programa nacional.
	
	

	
	Artículo 35.- El Consejo podrá otorgar un reconocimiento a Organismos Públicos o Privados, así como a los particulares que se distingan por llevar a cabo programas y medidas para prevenir y erradicar la explotación sexual infantil, estando facultado para verificar los datos y actividades realizadas para ser merecedor del mismo, el cual tendrá vigencia de un año y podrá servir de base para la obtención de apoyos para la continuación de acciones a favor de la protección de los niños.
	
	

	
	Artículo 36.- El Consejo podrá implementar medidas de orientación y de prevención de la explotación sexual infantil, cuya finalidad será crear conciencia de los riesgos a que están expuestos los niños por la facilidad que hay de acceso a productos que contienen material pornográfico tanto impreso como electrónico o que les es facilitado por las personas que habitualmente lo hacen. 
	
	

	
	Artículo 37.- Los convenios de colaboración a que se refiere el artículo 31 fracción XIV, los cuáles se ajustarán a las siguientes bases:

I.- Determinarán las funciones que corresponda desarrollar a las partes, con indicación de las obligaciones que por acuerdo asuman;

II.- Describirán los bienes y recursos que aporten las partes, con la especificación del régimen a que quedarán sujetos;

III.- Desarrollarán el procedimiento para la elaboración de los proyectos de programas y presupuestos anuales y determinarán los programas de actividades que vayan a desarrollarse;

IV.- Definirán en su caso, las directrices de la descentralización de los gobiernos de los Estados a sus municipios;

V.- Indicarán las medidas legales o administrativas que las partes se obliguen a adoptar o promover, para el mejor cumplimiento del acuerdo;

VI.- Establecerán las normas y procedimientos de control que corresponderán a cada uno de los suscriptores;

VII.- Establecerán la duración del acuerdo y las causas de terminación anticipada del mismo;

VIII.- Indicarán el procedimiento para la resolución de las controversias que, en su caso, se susciten con relación al cumplimiento y ejecución del acuerdo, con sujeción a las disposiciones legales aplicables y

IX.- Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para la mejor prestación de los servicios.
	
	

	
	Artículo 38.- El Consejo promoverá la participación de la Comunidad en la protección de la niñez, a través de las siguientes acciones:

I.- Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger a los niños, así como la participación en programas de prevención y erradicación de su explotación sexual;

II.- Incorporación como auxiliares voluntarios, en la realización de tareas simples de prevención y erradicación de la explotación sexual infantil, bajo la dirección y control del Consejo o Instituciones con quienes haya celebrado convenios de colaboración;

III.- Formulación de sugerencias para mejorar los servicios del Consejo;

IV.- Otras actividades que coadyuven a la protección de la niñez.
	
	

	
	Artículo 39.-  Las Dependencias y Entidades Federales y los Gobiernos de las Entidades Federativas, promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto participar organizadamente en los programas de prevención y erradicación de la explotación sexual infantil y del mejoramiento de la vida de los niños. 
	
	

	
	Artículo 40.- El Consejo expedirá su Reglamento Interno en que precisarán los requisitos que deberán cumplir sus integrantes, así como su estructura y funciones específicas de sus miembros. También en dicho Reglamento se establecerán las reglas bajo las cuales se regirán los programas a que se refiere el artículo 30 fracción IV y los convenios citados en el artículo 36 fracción XIV, de esta Ley.
	
	


c) Campañas de prevención, impacto de las mismas

1.PGR Y OTRAS INSTITUCIONES. 

A este respecto la campaña más importante a nivel nacional ha sido la elaborada por la Procuraduría General de la República y el Desarrollo Integral de la Familia, si bien este esfuerzo estaba diseñado para ser lanzado en un año (las tres partes de las cuales está compuesta) ha tardado al menos 3 años y aún no se muestra la tercera parte de la misma, hasta el día de hoy han sido presentadas “Abre los ojos” y “No cierres la boca”.

El 30 de enero de 2002 se lanzó por primera vez en México una campaña nacional, la primera parte tenía como objetivo sensibilizar a las personas sobre este fenómeno, y la segunda invita a participar en la denuncia de este delito, la nota que se presenta a continuación es tomada del siguiente portal en Internet:

http://www.cimacnoticias.com/noticias/02ene/02013008.html

2. ESPACIOS DE DESARROLLO INTEGRAL (EDICA) Y FIN DE LA PROSTITUCIÓN EL TURISMO SEXUAL ASIÁTICO INTERNACIONAL (ECPAT).

En mayo del 2003 se lanzaba otra campaña importante desarrollada por dos instituciones EDICA y ECPAT como era publicado en “El Universal” de la siguiente forma:

Campaña contra la prostitución infantil

Dos organizaciones denuncian que aumenta por Internet

Liliana Alcántara 
El Universal. 
Sábado 17 de mayo de 2003
Nación, página 10

A partir de la próxima semana arrancará una nueva campaña para prevenir la prostitución infantil en nuestro país. 
La campaña es organizada en esta ocasión por Espacios de Desarrollo Integral (Ediac) y Fin de la Prostitución Infantil en el Turismo Asiático Internacional (Ecpat, por sus siglas en inglés), pues de acuerdo con informes de ambos organismos este problema se está incrementando a través de los portales de internet en donde se promociona a menores de edad para diversos servicios sexuales. 

Según el DIF, en México hay 17 mil niños y niñas víctimas de explotación sexual. UNICEF y la ONU han denunciado que en los principales destinos turísticos de nuestro país "se vende" a los menores de edad en 200 pesos a los visitantes extranjeros. La campaña se basará en los datos obtenidos en una investigación hecha en el año 2000 por Ediac y Casa Alianza en la que se asegura que hasta 1999, 21 de los 31 estados de la República Mexicana estaban involucrados en la problemática de la explotación sexual comercial infantil. No obstante, desde el 2002 el fenómeno se generalizó en todo el país, con excepción de Durango, donde aún no se ha encontrado alguna evidencia. En este trabajo se advierte sobre el aumento de los flujos de turismo sexual infantil en Brasil, Colombia, República Dominicana, México, Venezuela y Costa Rica. Señala que los consumidores se encuentran ubicados en Estados Unidos, Canadá, Alemania, Italia y Suiza, principalmente. 

Al elaborar el documento titulado "Investigación regional sobre tráfico, prostitución y turismo sexual infantil en México y Centroamérica", dichos organismos civiles encontraron que había al menos 38 páginas de internet "directas" y 45 "indirectas" en las que se menciona a México como un destino "para vacaciones eróticas y turistas sexuales". Señalaron que en ellas se difunden imágenes de menores de edad ofreciendo sus servicios. Las tarifas que promocionan son: por masaje o sexo 175 dólares; por noche 250 dólares y sólo compañía cuesta 325 dólares. En dicho reporte también se dieron detalles de la forma como operan algunos centros nocturnos en Chiapas, donde se prostituye a menores de edad, principalmente de origen centroamericano. 

La campaña que el próximo miércoles presentará EDIAC señala que "prostituir a niños, niñas y adolescentes menores de 18 años es un delito" y el eslogan es: "Prostitución, no con nuestros niños" y "No basta con saberlo, hay que atacarlo".
3. Comité Nacional de Consulta y Participación de la Comunidad en Seguridad Pública (Consegu).

Esta campaña organizada por el Comité Nacional de Consulta y Participación de la Comunidad en Seguridad Pública (CONSEGU) fue lanzada el 22 de Febrero del 2001, como puede leerse en esta nota periodística del Diario “Reforma”.

INICIA CAMPAÑA CONTRA PORNOGRAFÍA INFANTIL

Viernes 23 de Febrero de 2001

"Que no ocurra en público, no quiere decir que no pasa. No contribuyas a la pornografía infantil".

Comprende spots en televisión y radio, así como una página en Internet. 

María de la Luz Lima, coordinadora general de Consegu, estableció que entre las redes criminales más difíciles de rastrear se encuentran las dedicadas a la pornografía y prostitución infantil, con frecuencia las personas detenidas relacionadas con estos delitos son los últimos eslabones de una cadena con alcances internacionales. Lima reconoció que las autoridades mexicanas poco han investigado en materia de crimen organizado relacionado con explotación de menores, por lo que es necesario que la propia ciudadanía tome acciones al respecto, pues es un problema que no se percibe pero existe y de manera creciente. 

Al respecto, Lima comentó que entre los esfuerzos internacionales para combatir estas redes criminales, la Oficina Federal de Investigación de Estados Unidos (FBI, por sus siglas en inglés) labora conjuntamente con organizaciones no gubernamentales que rastrean páginas de internet, donde se promueve este tipo de pornografía infantil, para detectar su origen. La idea de esta campaña surgió de los congresos de Consegu y como un plan de acción luego del Foro Internacional de Prevención de Tráfico, Prostitución y Violencia contra Niños y Niñas, realizado en Cancún, Quintana Roo. 

Se estima que por lo menos 13 mil niños y niñas son sujetos de explotación sexual en el País, según un estudio que el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia presentaron en este foro.
d) Niños desaparecidos y robados.

En lo relativo a los niños desaparecidos y robados en México existen dos organizaciones que se dedican combatir este tipo de ilícito, una de ellas es la Asociación Nacional de Niños Robados y Desaparecidos y la otra es la Fundación Nacional de Investigaciones de Niños Robados y Desaparecidos y AP.

Para conocer algunas estadísticas producto del trabajo realizado por estas organizaciones se pueden leer estas notas informativas que contienen información de interés.   

Según la PGR, hay mas de 130 mil niños desaparecidos en México, según cifras de la Procuraduría General de la República (PGR). Sin embargo, algunas organizaciones civiles calculan que el número es aproximadamente de 20 mil casos por año.

De acuerdo con la Asociación Nacional de Niños Robados y Desaparecidos, desgraciadamente estos pequeños son víctimas de la explotación sexual, el tráfico de órganos o en el mejor de los casos, son adoptados de manera ilegal por extranjeros.
 Según la Asociación Nacional de Niños Robados y Desaparecidos, los estados de la República en donde más niños se roban son el Estado de México, Jalisco y el Distrito Federal.

En la capital del país, la Delegación Iztapalapa, encabeza la estadística. Sin embargo, las organizaciones civiles aseguran que el problema también se agudiza en la mayoría de las zonas turísticas y la frontera norte del país.


Causas:

· Sustracción familiar: Se concentra el 50 por ciento de los casos

· Niños de la calle

· Emigración a EU

· Violencia intrafamiliar 

NIÑOS ROBADOS
Causas:

· Venta a familias (adopción ilegal)

· Explotación sexual (Prostitución infantil)

· Sacrificio de bebés (Sectas satánicas)

· Explotación laboral

· Amasiato

NIÑOS SECUESTRADOS:
Causa principal:
·  el dinero
Es importante destacar que la mayoría de los casos no se denuncian debido a las amenazas de muerte por parte de los plagiarios.
*Información proporcionada por Guillermo Gutiérrez, Presidente de la Fundación Nacional de Investigaciones de Niños Robados y Desaparecidos y AP.



Fuente 

Tráfico de menores

Terra.com.mx

e) Documentación sobre aplicación de la ley y el castigo a los culpables de Explotación Sexual Comercial e Infantil

Como parte de la documentación que se puede realizar sobre la aplicación de la ley y el castigo a los culpables de explotación a la infancia, en particular de la venta, prostitución y pornografía de niños y niñas en las zonas fronterizas, se presentan las siguientes noticias seleccionadas del diario de circulación nacional “El Universal” que muestran el fenómeno mencionado.

La primera parte de esta documentación corresponde al fenómeno de la Pornografía, y la segunda a la Prostitución, las noticias en cada aspecto están en orden cronológico.

A) PORNOGRAFÍA.

1. Víctimas de pornografía, 16 mil niños en México

En el Foro "Explotación Sexual Infantil Comercial y No Comercial", la Procuraduría General de la República, el DIF y cuatro comisiones de la Cámara de Diputados refrendaron su compromiso de prevenir, castigar y erradicar la explotación sexual que afecta a más de 16 mil niños y niñas en México. 
De acuerdo con la diputada Rebeca Godínez y Bravo, presidenta de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, este fenómeno va en aumento en nuestro país y cada vez crece más la demanda de servicios sexuales con infantes como la pornografía, turismo sexual y ahora, también en internet. Señaló que México se ha convertido en el lugar ideal de operación de bandas criminales, lo que ha llevado a nuestro país a ser el principal proveedor de pornografía infantil "Los mexicanos no estamos protegidos en esta materia porque la legislación al respecto es débil", dijo. Ante ello, la presidenta de la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias, diputada Angélica de la Peña Gómez informó que junto con las Comisiones de Equidad y Género, de Justicia y Derechos Humanos, y la relacionada con los feminicidios impulsan, sobre todo, una iniciativa para reformar el Código Penal Federal con el fin de asegurar y respetar los derechos de los niños y adolescentes. "El Código es obsoleto en esta materia, ya es tiempo de sancionar de manera concreta y fehaciente a la delincuencia organizada que trafica y comercia con niños y niñas", dijo De la Peña, quien agregó también que se busca contemplar en estas reformas a todos los involucrados de manera colateral que participen en la prostitución infantil. 

En entrevista destacó la importancia de la iniciativa de reformas al Código Penal Federal, ya que éste "califica a los menores de una forma peyorativa y discriminante al consideralos incapaces de defenderse". 

Marcela Lagarde presidenta de la Comisión Especial para los Feminicidios, explicó que existe relación entre la indefensión social y la indefensión laboral, que llevan a la explotación sexual infantil en casos como el de Ciudad Juárez y que están determinados por factores como la desigualdad de género y la marginación.

2. Endurecen penas por pornografía infantil.

Reforman Código Penal del Edomex para tipificarla como delito grave
Toluca, Méx.- El Congreso del estado de México aprobó reformas a los códigos de Procedimientos Penales, y Penal, para elevar las penas en los delitos de pornografía infantil, maltrato intrafamiliar y para quienes obliguen a los menores o personas con alguna discapacidad a ejercer la mendicidad. 

Las sanciones a estos delitos, que anteriormente no estaban considerados como graves en las leyes mexiquenses, van desde la pérdida de la patria potestad a los tutores que maltraten a los menores, hasta los 15 años de prisión para quienes se les compruebe que abusan de los menores o de una persona discapacitada. 

En el caso del Código Penal local, el artículo 205, que se refiere a la corrupción de menores de edad, se acordó establecer sanciones de 5 a 10 años de prisión a aquella persona que incite, induzca, inicie, procure, facilite u obligue a realizar o presenciar a los menores de edad o personas incapaces actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, de ebriedad, consumo de narcóticos, prácticas sexuales o a cometer hechos delictuosos. Anteriormente las sanciones eran de seis meses a cinco años de prisión, y de 100 a 700 días de salario mínimo de multa. 

Para el caso de la pornografía infantil, las sanciones serán más severas, e irán de los 10 a los 14 años de prisión. En el artículo 206 del Código Penal se define a este ilícito como aquella actividad en la que se obligue, induzca, con o sin fin de lucro a los menores o incapaces a actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales; así como a quienes graben, impriman o fijen actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales. La misma sanción será para quienes participen en la elaboración, reproducción, exhibición o transmisión de productos de este tipo. 

Se considera agravante si el delincuente es servidor público o es familiar de la víctima. 

En el artículo 218 se establece la posibilidad de que los padres o tutores que agredan al menor, podrán perder la patria potestad. En caso de ejercer violencia hacia alguno de los integrantes familiares, se le sancionará con penas de dos a cinco años de prisión. 

PROTECCIÓN A MENORES

Anteriormente, la corrupción de menores, la pornografía y el maltrato infantil no eran considerados delitos graves por las leyes del estado de México. 

Entre 10 y 14 año recibirá quien grabe, imprima o fije actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, que involucren a menores o discapacitados. 

Entre 1 y 4 años de prisión recibirán los padres que permitan que su hijos laboren en lugares como cantinas, tabernas, centros de vicio y prostíbulos.

3. Plantean declarar imprescriptible la explotación infantil
Piden más penas contra comercio sexual; propone la OIT combatir la pornografía en sitios de Internet

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) propuso que los países miembros actualicen sus legislaciones penales para castigar y perseguir con mayor severidad la explotación comercial infantil sexual, de tal forma que los delitos de este tipo contra menores sean considerados como imprescriptibles. 

La Comisión para América Latina de la OIT señaló que de igual forma se debe hacer un mayor esfuerzo para combatir la pornografía infantil y el comercio sexual de menores a través de Internet, que es hoy el mayor reto que se enfrenta en este rubro. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, Bente Sorensen, asesora técnica principal de la OIT, señaló: lo que se ha discutido sobre el tema de la no prescripción de los delitos de explotación comercial sexual de infantes refiere que las niñas y los niños afectados por este tipo de violencia sexual muchas veces no están conscientes de que han sido víctimas de un delito, por lo cual no se atreven a hablar sobre el tema hasta que son adultos. 

"Entonces cuando empiezan a hablar el tema y ya son adultos, ya no pueden ser sancionados los explotadores de que fueron víctimas, de tal manera que lo discutido en diferentes ámbitos es si debería existir la no prescripción de los delitos, porque la prescripción empieza a regir a partir de que el niño o niña cumple los 18 años". 

Sobre este tipo de explotación contra infantes a través de internet, la especialista comentó que ello es un reto para ver cómo se puede investigar y castigar la divulgación de la pornografía infantil en internet, cómo evitar que hay personas que accesan y bajan a sus computadoras personales pornografía infantil. Hasta ahora, dijo, la estrategia de investigación que se ha estado utilizando es rastrear las tarjetas de crédito de las personas que han pagado por tener ese tipo de material para ver quiénes son, quiénes están consumiendo ese tipo de material y de esa forma promoviendo que se produzca el material pornográfico infantil. Respecto de la posibilidad de sancionar a aquellos que bajan estos tipos de materiales a sus computadoras personales, indicó que los vacíos en las legislaciones no permiten tener los avances que se requieren. 

Por otra parte, mencionó que en la actualidad la explotación sexual comercial involucra a muchos tipos de sectores en una cadena: desde personas que son los clientes o explotadores, víctimas y familias, lavado de dinero, corrupción, violencia y otros rubros más. Por ello, dijo que es necesario entrar a este tema no sólo desde el punto de vista de tipificarlo como abuso sexual, sino ya como casos de delincuencia organizada. 

Sobre si hay algunos casos concretos donde el caso de la explotación sexual comercial infantil se haya tipificado como delincuencia organizada, mencionó que en Costa Rica desde 1999 se tiene la Ley contra la Explotación Sexual; ahí vemos que muchas personas han sido sancionadas y procesadas, y es que hay redes en este caso más locales, pero han sido sancionadas con muchos años de prisión bajo esta forma de delincuencia. Las redes de explotación pornográfica están en todos los países del mundo, la diferencia es la respuesta institucional que se le da al problema; en algunos países hay mucha investigación pronta y también sanciones severas, lo cual ayuda a detener el problema. Sin embargo, agregó que lamentablemente en algunos países todavía vemos que existen vacíos en las legislaciones y en la investigación judicial y criminal. 

Respecto de qué países presentan niveles de retraso en cuanto a legislación penal para atender este problema, la especialista comentó que ocurre de manera general en todos los países, pero tenemos algunos países que no sancionan la pornografía; hay países donde las personas que están explotando directamente a los menores no están siendo sancionados, de igual forma los proxenetas. También, añadió, tenemos algunos países donde no están bien tipificado los delitos relacionados con fines de explotación; hay varios vacíos en los diferentes sistemas penales. Tratan el tema de pornografía infantil de manera diferente. 

Estrategias globales 

La representante de la OIT dijo que la Organización Mundial del Turismo está realizando una labor importante para informar a los operadores turísticos que el llamado "turismo sexual" no significa diversificación de la oferta turística, sino una forma de explotación de los niños, niñas y adolescentes en los países y destinos donde se practica, además de que se está promoviendo a nivel global un código de ética para los sectores turísticos. 

La OIT tiene como reto, dijo, explicar a la comunidad internacional y nacional que la contratación de menores en la industria sexual constituye una forma de explotación económica de los niños, niñas y adolescentes, quienes son víctimas de una forma de violencia sexual y de explotación económica asimilable a la esclavitud y el trabajo forzoso. La Organización Mundial del Comercio divulga de forma permanente que las fotos y películas de personas menores de edad de carácter pornográfico no son un producto que se pueda vender y comprar libremente, sino el resultado tangible de un delito contra los niños y debe ser prohibido. 

Finalmente, la ONU se está encargando de divulgar que el desarrollo de una sexualidad humana responsable significa el respeto absoluto por la no utilización de los niños, niñas y adolescentes para actividades sexuales comerciales, además de exigir la protección al derecho a la protección contra este tipo de explotación contra menores de 18 años de edad.

4. Pornografía acecha a bebés menores de 1 año
La Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva (PFP) alertó sobre el aumento de los casos de pornografía infantil en los que son usados infantes que no rebasan el año de edad. 

El hecho es inusitado y ha dado lugar a un nuevo segmento de menores que ocupa 6% del universo total de niños que son víctimas de este delito en México y en otros países, indicó el coordinador de Inteligencia para la Prevención de la PFP, Nicolás Suárez Valenzuela. 

El año pasado, en el rango de edades analizado por la PFP acerca de la incidencia de la pornografía infantil, los menores de cero a cuatro años constituían el punto más bajo en el universo de los afectados, 7 por ciento del total. 

Ahora, de acuerdo con datos de la Policía Cibernética, la cifra de infantes usados para elaborar pornografía aumentó y constituye un nuevo segmento de niños de hasta un año de edad victimizados por pedófilos, el cual abarca 6 por ciento del total afectado.


Por otra parte, la PFP propuso a legisladores federales diversas reformas para combatir delitos que se cometen mediante medios cibernéticos, pues mientras los delincuentes actualizan sus sistemas en minutos, la autoridad depende de un proceso legislativo de cada tres años. 

Suárez Valenzuela dio a conocer 10 propuestas al Congreso de la Unión para combatir delitos como fraude, uso indebido de sistemas informáticos, pornografía infantil y xenofobia. La SSP pretende que los diputados consideren que se convierta en delito el acceso ilícito a sistemas informáticos; la intercepción ilícita de datos informáticos; la interferencia de datos, daños o alteraciones en sistemas, y la interferencia de sistemas mediante introducción, transmisión o provocación de daños a datos. 

Asimismo, que sea castigado el abuso de dispositivos y software para cometer ilícitos; la falsificación informática de archivos; los fraudes informáticos; los delitos relacionados con la pornografía infantil, la xenofobia, y las violaciones contra los derechos de propiedad intelectual y afines. 

Valenzuela dijo que la edad de los menores usados en pornografía "es impactante y lesiona a toda la sociedad".  Indicó que en lo que va de este año han sido localizados en México 150 sitios dedicados a esta actividad De éstos, 40 fueron construidos por connacionales. De acuerdo con la Policía Cibernética, en 2003 la población infantil estaba segmentada en cuatro porciones, divididas por edades que fluctuaban entre los cero y los 17 años La primera porción iba de los cero a los cuatro años de edad y comprendía a 7 por ciento de los menores usados para elaborar pornografía. 

La siguiente porción comprendía a niños de entre 4 y 8 años, con 14 por ciento del total. 

El siguiente segmento es el de niños de entre 8 y 12 años, que equivale a 38 por ciento del total Al final estaba el segmento de 12 a 17 años, con 41 por ciento del universo de niños afectados por este delito. Sin embargo, las cifras cambiaron para este año al incluir a menores que no han cumplido el año de edad y que son objeto de actos de pornografía. 

Suárez Valenzuela indicó también que existen averiguaciones previas abiertas en diversas entidades contra grupos dedicados al turismo sexual infantil. Los estados en los que se han presentado denuncias son: Nayarit, estado de México, Guerrero, Oaxaca, Aguascalientes, Querétaro, Jalisco, Veracruz, Baja California, Chihuahua y el Distrito Federal. Sólo en Guerrero hay cuatro averiguaciones previas por delincuencia organizada, asociación delictuosa y corrupción de menores. 

El funcionario habló también del combate contra los fraudes en Internet y la clonación de tarjetas de crédito. 

Sobre este punto, ponderó el papel de la PFP en la detención de una banda de ciberdelincuentes venezolanos que operaba en México y que se dedicaba a clonar tarjetas de crédito y débito en cajeros automáticos, mediante sofisticados sistemas de copiado instalados.

5. Tumban páginas de pornografía infantil
El Grupo DC México de Combate a Delitos Cibernéticos, "tumbó" 20 páginas dedicadas a promover la pornografía infantil, con lo que suman ya 220 los sitios de Internet echados abajo por la Policía Cibernética de la Policía Federal Preventiva (PFP) en dos años de labor. Dijeron que ha aumentado la localización de sitios de Internet en los que se promueve la pornografía infantil. 

Asimismo, el DC México inició más investigaciones contra defraudadores cibernéticos En un comunicado, la PFP detalló la segunda reunión de DC México en 2004, y que fue la quinceava desde su creación, celebrada en las instalaciones de la Policía Federal Preventiva.  Ahí "quedó de manifiesto que continúa el incremento en los reportes de localización de comunidades y sitios de pornografía infantil en la red". De igual forma, dijo que los fraudes cibernéticos, aún cuando se mantienen en cifras pequeñas por el número de denuncias, denota que los ciberdelincuentes se han distribuido en más zonas del país. 

En ese sentido dieron a conocer que entre el 15 de enero y el 11 de febrero se detectaron 29 comunidades de pornografía infantil, todas soportadas en dos importantes portales de la Red; 15 de éstas fueron creadas en México, cinco en Latinoamérica, dos en Brasil, dos en Estados Unidos, dos en España y una en Holanda. 

La PFP informó que se localizaron nueve sitios web de origen europeo, en su mayoría rusos, con servicios de paga y en los que se ofrecen imágenes de menores de edad, de ambos sexos, desnudos y en poses sugestivas. 

Las autoridades consultadas negaron que con información de Microsoft se haya logrado "tumbar" 20 comunidades o sitios de pornografía infantil, dedicados a la distribución, venta, intercambio y difusión de imágenes, mismos que se alojaban en el portal de MSN.

6. Rastrea PGR a banda de pornografía infantil
Denuncia ciudadana alertó de venta de videos y discos compactos en el Centro Histórico.
Menores extranjeros, con signos de haber sido golpeados y luego obligados a sostener relaciones sexuales, son las imágenes del material de pornografía infantil que la Procuraduría General de la República (PGR) decomisó a partir de la detención de un vendedor ambulante en calles del Centro Histórico del Distrito Federal. 

Esta incautación dio inicio a una investigación para detectar el origen de los discos compactos que el inculpado vendía a 50 pesos cada uno, con cientos de fotografías de este tipo, a las que tuvo acceso EL UNIVERSAL, que presentan a niños y niñas de hasta cinco años utilizados sexualmente. 

De acuerdo con las cifras oficiales, 16 mil menores son explotados sexualmente en México, además de que las autoridades tienen detectados "focos rojos" donde el turismo sexual y el abuso a infantes se ha incrementado, como en las ciudades fronterizas del norte y sur del país, en Guadalajara y puntos turísticos como Acapulco y Cancún. Ante este panorama, la PGR ha emprendido una estrategia de combate contra las organizaciones criminales que están detrás de esta industria ilegal, y como parte de las acciones se trabaja incluso con la Policía Federal Preventiva, que a través de su unidad de la Policía Cibernética ha detectado 257 sitios de pornografía por internet, 80 de ellos ofertando imágenes de menores de edad. 

Hasta la fecha se han retirado de la red alrededor de 200 sitios de esta naturaleza y la PGR cuenta con una unidad especial en la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO) que ha iniciado averiguaciones previas para dar seguimiento a estos casos. En esta ocasión, a través de una denuncia ciudadana elementos de la Agencia Federal de Investigación (AFI) fueron alertados sobre la venta del material de pornografía infantil, en el cruce de Eje Central y República de El Salvador, en la colonia Centro de la capital. De esta forma se logró la detención de José Alberto Saldaña Ortiz, un vendedor de 26 años, quien al momento de ser abordado por los agentes tenía en su poder cuatro discos compactos que contenían cientos de fotografías y películas pornográficas de menores de edad, detalló la PGR. Aunque el sujeto aseguró que desconocía el contenido de los compactos y que incluso era padre de tres menores, de cinco, cuatro y un año, fue remitido de inmediato al Ministerio Público de la Federación que integró la averiguación previa 504/DFF/204. 

La PGR inició así una investigación para determinar el origen del material, a fin de desmantelar a la red que está distribuyendo los discos compactos, en tanto, en las próximas horas se determinará la situación legal de Saldaña Ortiz, quien podría alcanzar una pena de 10 a 14 años de prisión, por el delito de pornografía infantil, que prevé esta sanción contra quien "con fines de lucro o sin él, elabore, reproduzca, venda, arriende, exponga, publicite o transmita el material".

7. Sacan de la red 200 sitios de pornografía
En México se tienen detectados 57 sitios de Internet donde operan organizaciones criminales dedicadas a la pornografía y están plenamente identificados 28 portales infantiles como parte de las acciones contra la explotación sexual de menores, en las que la Policía Cibernética logró sacar de la red a 200 sitios de esta naturaleza desde diciembre de 2002. 
Así lo establece un informe de la Procuraduría General de la República (PGR) sobre las medidas del gobierno federal contra la explotación sexual infantil, luego de que un estudio elaborado en Estados Unidos y que dio a conocer EL UNIVERSAL GRÁFICO, concluyó que nuestro país se ha convertido en un punto de atracción para pederastas y turistas sexuales, y de hecho, oficialmente se ha aceptado que 16 mil menores en el país son víctimas de este comercio. Ante este panorama, la dependencia detalla que "el gobierno mexicano asume y entiende que la explotación sexual infantil es un problema que debe ser atendido como una de las prioridades nacionales en materia de prevención del delito y procuración de justicia". En este sentido el informe indica que el 11 de diciembre de 2002 se creó el Grupo de Coordinación Interinstitucional de Combate a Delitos Cibernéticos, para identificar, monitorear, rastrear y localizar delitos como fraudes, intrusión en sistemas de cómputo, explotación sexual comercial, pornografía infantil y amenazas en Internet o que se apoyen en sistemas computacionales. 

De esta forma, la Policía Cibernética ha retirado 200 sitios de pornografía de la red. 

Asimismo, en materia de combate al tráfico de menores, la PGR explicó que en lo que va de la administración se logró localizar y recuperar a 94 menores sustraídos ilegalmente del país.

8. Detectan en México, 197 sitios de pornografía infantil
La policía cibernética de la PFP intensifica el combate a fraudes cometidos en Internet

En lo que va del año, la división cibernética de la Policía Federal Preventiva (PFP) localizó 390 sitios de internet en los que se difunde pornografía infantil; 197 de ellos más de la mitad se han ubicado en territorio mexicano. 
También fueron halladas siete páginas de internet en las que se alienta la realización de actos de "ciberterrorismo". En 2003, la Policía Cibernética de la PFP capturó a más de veinte personas relacionadas con la distribución de pornografía infantil, el turismo sexual y el tráfico de menores, todo en operaciones vía internet. También se detectaron 18 sitios relacionados con el robo o alteración de la información. Otros logros se dieron al encontrar 163 páginas de la red dedicadas a la defraudación de usuarios, dos más a la clonación de señales satelitales y otras dos dedicadas a la copia de tarjetas de crédito. 

La información fue ofrecida por la PFP luego de la última reunión de este año que sostuvo el Grupo Interinstitucional de Combate a Delitos Cibernéticos, DC México. El grupo DC México advirtió de la necesidad de impulsar ante el Poder Legislativo la creación de leyes que combatan la delincuencia cibernética, que siempre renueva su capacidad tecnológica. Los reportes sobre delitos cibernéticos se entregan al Equipo de Respuesta a Incidentes UNAM, del Departamento de Seguridad en Cómputo, y a la empresa Symantec Technologies, que se encargan de anular la transmisión de las páginas de internet infractoras. 

La PFP dijo que varios estados del país están interesados en contar con sus propias unidades de policía cibernética.

9. Detectan en México, 197 sitios de pornografía infantil
La policía cibernética de la PFP intensifica el combate a fraudes cometidos en Internet
En lo que va del año, la división cibernética de la Policía Federal Preventiva (PFP) localizó 390 sitios de Internet en los que se difunde pornografía infantil; 197 de ellos más de la mitad se han ubicado en territorio mexicano. También fueron halladas siete páginas de Internet en las que se alienta la realización de actos de "ciberterrorismo". 

En 2003, la Policía Cibernética de la PFP capturó a más de veinte personas relacionadas con la distribución de pornografía infantil, el turismo sexual y el tráfico de menores, todo en operaciones vía internet. También se detectaron 18 sitios relacionados con el robo o alteración de la información. Otros logros se dieron al encontrar 163 páginas de la red dedicadas a la defraudación de usuarios, dos más a la clonación de señales satelitales y otras dos dedicadas a la copia de tarjetas de crédito. La información fue ofrecida por la PFP luego de la última reunión de este año que sostuvo el Grupo Interinstitucional de Combate a Delitos Cibernéticos, DC México. 

El grupo DC México advirtió de la necesidad de impulsar ante el Poder Legislativo la creación de leyes que combatan la delincuencia cibernética, que siempre renueva su capacidad tecnológica. Los reportes sobre delitos cibernéticos se entregan al Equipo de Respuesta a Incidentes UNAM, del Departamento de Seguridad en Cómputo, y a la empresa Symantec Technologies, que se encargan de anular la transmisión de las páginas de internet infractoras. 

La PFP dijo que varios estados del país están interesados en contar con sus propias unidades de policía cibernética.

10. Demandan a combatir la pornografía infantil
Advierten que este ilícito es uno de los más prósperos en los países desarrollados
Culiacán , Sin.- La pornografía infantil se ha convertido en uno de los negocios ilícitos más prósperos, sobre todo en los países más desarrollados, aseguró aquí Willie Mcarer, presidente de la Asociación Internacional de Jueces y Magistrados de la Juventud y la Familia, con sede en Irlanda. 
Según Mcarer, por ello es necesario rescatar, desde el seno familiar y en las escuelas, los valores sociales, morales y éticos que paulatinamente se pierden en la sociedad, sin importar los estratos sociales. El dirigente irlandés, quien participó en el segundo Congreso Internacional de Menores Infractores, advirtió que el uso de las redes electrónicas permite a bandas internacionales difundir con una gran rapidez fotografía de menores, sin que en muchos casos, las autoridades judiciales logren detectarlos o ubicar sus orígenes. 

Asimismo, indicó que los primeros casos de pornografía infantil, conocidos vía Internet, proceden de Japón y los subsecuentes tienen su origen en países europeos y en Estados Unidos, por lo que no se trata de un problema de naciones pobres o en vías de desarrollo, sino de grandes negocios que se desplazan con una gran rapidez y llegan en forma directa a los hogares a través de Internet. 

Mcarer dijo que todo lo que se haga para proteger a los niños debe ser respaldado y consideró que cada país debe implementar sus propias leyes para mantener una vigilancia continua a la información e imágenes que se difunden por Internet. 

Por su parte, Ruth Villarreal Castilleja, presidenta de la Asociación Nacional de Funcionarios y Ex funcionarios para la Atención de los Menores Infractores (Anfeami), pidió fomentar los valores desde temprana edad, como acciones prioritarias contra la pornografía infantil. Villarreal Castilleja también manifestó que quienes pretenden reducir la edad para penalizar a los adolescentes no conocen los acuerdos suscritos por México con organismos internacionales en esa materia, y rechazó que esa sea la vía más adecuada para reducir los índices delictivos en los que intervienen menores de edad. 

Según la presidenta de Anfeami, el medio social y la globalización, contribuyen a la adopción de conductas delictivas entre los jóvenes, por lo que la promoción de los valores en el seno familiar y en los centros escolares es esencial para contrarrestar los efectos de este flagelo social.

B) PROSTITUCIÓN.
17.Cierran centros y bares irregulares
Durante operativos combaten la venta de droga y prostitución

Con el objetivo de combatir la venta de drogas, prostitución e incluso lenocinio que se registra en algunos centros nocturnos que violan la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) y autoridades delegacionales llevaron a cabo operativos de clausura. La madrugada de este sábado, personal de la Dirección Jurídica y de gobierno de la delegación Venustiano Carranza, así como preventivos de la SSP, efectuaron verificaciones comerciales a 15 centros nocturnos ubicados principalmente en la avenida Ignacio Zaragoza, en la colonia Puebla, 12 de los cuales fueron clausurados por diversas irregularidades. 

De manera simultánea, 150 elementos de la Policía Preventiva y 50 trabajadores de la Dirección Jurídica y de gobierno de Tlalpan, cerraron también 12 negocios que tenían el permiso de restaurante, sin embargo, vendían bebidas alcoholicas. 

El dispositivo se aplicó en la avenida Prolongación Canal de Miramontes, en las inmediaciones del Tec de Monterrey, donde se vendía alcohol a menores de edad. 

Previa queja vecinal, la autoridad procedió al cierre de estos establecimientos, ya que según los quejosos, los jueves y viernes se llenaba de estudiantes que escandalizaban en la vía pública. 

En el caso de La Bodega, al momento de realizar la inspección las autoridades delegacionales encontraron en su interior a menores en estado de ebriedad. 

Cabe mencionar que durante los dispositivos no hubo aprehensiones, pues los encargados de los establecimientos aceptaron que se instalaran los sellos. Las autoridades de ambas delegaciones anunciaron por separado que continuarán estos operativos nocturnos con el fin de evitar que dichos negocios operen al margen de la ley y propicien la comisión de otros delitos como la venta de droga, alcohol adulterado y prostitución, entre otros. 

En estos casos, los policías preventivos son apoyo a las delegaciones, quienes están aplican los sellos de clausura.

18. Piden distinguir ante la ley a patrones y lenones
Solicita Asociación Brigada Callejera se retipifique el delito de la prostitución
El delito de lenocinio tendría que ser retipificado en el Código Penal del Distrito Federal, con el objetivo de no afectar a quienes dan trabajo o permiten el sexoservicio en lugares establecidos, como bares, restaurantes, table dances y demás centros nocturnos, consideró la Asociación Brigada Callejera. 
Jaime Montejo, integrante de este grupo dedicado a ayudar a trabajadores sexuales, señaló que la propuesta de castigar con más rudeza a quienes explotan sexualmente a otros debe diferenciar a patrones de lenones, obligando a los primeros a otorgar garantías y prestaciones laborales. En la actualidad se castiga a quien facilita medios para que alguien se prostituya, dirija o regentee a sexoservidores, o con engaños y abusos los obliguen a hacerlo. Con ello, dijo, generalmente se condena a propietarios de locales legalmente establecidos, mientras que en las calles siguen trabajando, con total impunidad, y en varios puntos del Distrito Federal, como Tlalpan y La Merced, hombres y mujeres que viven de la prostitución ajena. 

Luego de que el presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Julio César Moreno, diera a conocer que presentará una propuesta para agravar las penalidades a quienes cometan el delito de lenocinio, el entrevistado consideró que los diputados deben sancionar con todo el rigor a quienes exploten sexualmente y victimicen a adultos, así como a quienes prostituyan a infantes. Durante la presentación de la iniciativa de la Ley del Sexoservicio en el DF, realizada en el auditorio de la delegación Venustiano Carranza, varias mujeres contaron que los lenones acostumbran secuestrar a hijas de madres dedicadas al oficio del sexo como negocio, para obligarlas a seguir ejerciéndolo o a entregarles dinero. 

El integrante de la Brigada Callejera coincidió en esta situación y dijo que los lenones "sean padres de los niños o no, los retienen y ocultan de sus madres para explotarlas sexualmente". 

Jaime Montejo comentó que según leyes internacionales, como la Convención contra la Prostitución Ajena, de 1948, exige a los países, como México, la necesidad de evitar que se den prácticas de esclavitud sexual.

19. Regularán actividad de sexo servidores
Prostitución: no habrá zonas de tolerancia. Establecen reglas para la convivencia con vecinos; podrían considerarse no asalariados
Por primera vez y a partir de la aplicación de la nueva Ley de Cultura Cívica, el gobierno del Distrito Federal regulará la actividad del sexoservicio, que hasta el momento se lleva a cabo a través de distintos convenios con vecinos sin un criterio en específico. 
Aunque no se habla de establecer zonas de tolerancia entre las 3 mil trabajadoras que operan en la vía pública, se precisará en un documento la forma en que los vecinos pueden quejarse. Asimismo, se busca como alternativa que quienes practican el sexoservicio reciban una credencial como trabajadoras no asalariadas para que obtengan los beneficios de ley. En las mesas de trabajo para lograr estas acciones, participan el jefe de Gobierno, Andrés Manuel López Obrador, las secretarías de Seguridad Pública (SSP), de Desarrollo Económico (Sedeco), de Salud y Desarrollo Social, así como 100 sexoservidoras. 

Los principales objetivos son erradicar abusos a sus derechos humanos, vejaciones y mal trato, así como prácticas de extorsión por parte de policías y de lenocinio controlado por mujeres. Al mismo tiempo, se busca brindar alternativas de empleo a quienes piensen en el retiro. La coordinadora de este proyecto es Luz Rosales, directora del Instituto de la Mujer, quien explicó que históricamente ha habido discriminación en contra de las mujeres que ejercen el sexoservicio. 

"Tenemos que cuidar que se respeten sus derechos humanos y también ofrecerles alternativas, como que reciban una credencial como trabajadoras no asalariadas para que obtengan los beneficios que estipula la ley", explicó. Luz Rosales detalló que se distribuirán algunas circulares entre estas mujeres para que conozcan las reglas de cómo actuará el gobierno de la ciudad con ellas para evitar la discriminación. 

A partir del incremento de los operativos policiacos para retirarlas de la vía pública, previa queja vecinal, las mujeres se han quejado del mal trato y golpes de los que son víctimas por parte de policías. En entrevista, el secretario de Seguridad Pública, Marcelo Ebrard, subrayó que los operativos van a continuar en las 16 delegaciones, siempre que haya una queja vecinal. 

De enero a la fecha, cerca de 2 mil 400 sexoservidoras han sido remitidas ante un juzgado cívico, según estadísticas de la Dirección de Justicia Cívica del Distrito Federal. 

Sin embargo, repuntan considerablemente las mil 718 detenciones efectuadas en la delegación Cuauhtémoc, seguidas de las 230 mujeres remitidas en Cuajimalpa y las 139 en Coyoacán, principalmente. 

Las demandas de las sexo servidoras incluyen también la creación de un albergue para las mujeres de la tercera edad. 

20. Víctimas de delitos, 50 niños al mes, dicen
Según el Jurídico de DIFEM, los abusos van desde descuido hasta prostitución

Toluca , Méx. Cada mes entre 40 y 50 niños ingresan a los albergues estatales y municipales del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM) como víctimas de diversos delitos que van desde maltrato físico y sicológico, hasta violación o prostitución. 

De acuerdo con el director de Asuntos Jurídicos del organismo, Ricardo Lugo Servín, de estos menores al final entre ocho y nueve se quedan a vivir de manera permanente en los albergues, tras comprobarse las agresiones de las que son objeto en sus propios hogares. El funcionario estatal destacó que los delitos que mayormente se cometen en contra de los infantes y por los cuales llegan a los albergues, van desde el abandono, omisión de cuidados, negligencia hasta el maltrato en sus diversas formas. 

Lugo Servín indicó que el resto de los infantes que cada mes llegan a los albergues del Sistema son reincorporados a sus hogares o entregados a familiares cercanos, luego de efectuar todo un procedimiento administrativo y de investigación en el que se acredita o que las faltas no existieron o éstas son menores y pueden resarcirse mediante tratamientos a los que son sometidos todos los integrantes del núcleo familiar. "En estos casos no se acreditan los delitos y existe la posibilidad de reintegración social", precisó el representante de la institución mexiquense . 

Por otra parte, el director de Asuntos Jurídicos del organismo mencionó que actualmente se tienen alrededor de 400 niños en los albergues del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, de los cuales al menos 130 infantes de entre cuatro y 12 años de edad ya tienen su situación jurídica resuelta y lista para ser adoptados por alguna otra familia. 

Cabe destacar que en meses pasados, el DIFEM promovió una iniciativa de ley para agilizar las adopciones y así favorecer a menores en condiciones de reintegrarse a una familia.

21. Coahuila combatirá la prostitución de menores
Conformarán taxistas red de informantes y brigadas de rescate
Saltillo , Coah. Miles de taxistas de todo el estado iniciaron la conformación de una red de informantes y de brigadas de rescate como parte de la campaña contra la prostitución de menores, puesta en marcha por la presidenta del DIF estatal, Guadalupe Morales de Martínez.  El lema de la campaña es "Presto un servicio público y digo orgulloso: yo no hago negocio que lastime a niñas o adolescentes", mismo que los taxistas llevan colgados en el espejo retrovisor de sus unidades. 

Los trabajadores del volante participan con las autoridades en esta lucha para proteger la integridad de la niñez a la cual denominaron "Unidos en un compromiso por nuestra infancia"; ellos reportarán a la policía cualquier menor en peligro de sufrir explotación sexual, si está en situación de riesgo o es víctima de maltrato. Este es un modelo nacional tendiente a prevenir, disminuir y erradicar los abusos en contra de los menores, afirmó la presidenta del DIF-estatal, María Guadalupe Morales de Martínez, al demandar se actualice el Código Penal a fin de sancionar severamente a quienes comercializan y roban la inocencia de los niños. Miguel de León Ledezma, de Servi-Taxi Saltillo, dijo que cuidarán a los infantes porque como padres de familia no les gustaría que a sus hijos les pasara nada. 

La campaña fue puesta en marcha por el gobernador, Enrique Martínez y Martínez y su esposa Guadalupe Morales, en el marco del cuarto aniversario del Comité de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la Convención Sobre los Derechos de la Niñez. Durante el evento se destacó que este esfuerzo está encaminado a promover una cultura de la denuncia y a difundir los derechos los menores. 

La jefa del Departamento de Atención a Menores Trabajadores y Explotados del DIF-Nacional, Jazmín Mártir Alegría, ratificó la cifra que se ha dado a conocer en los últimos años de que son 16 mil los menores que son víctimas de la explotación sexual en algunas ciudades del país, principalmente en centros turísticos como Acapulco o ciudades fronterizas como Ciudad Juárez, Chihuahua, Cancún, Guadalajara, Tapachula y Tijuana.


22. Rastrean `giros negros` en periódicos y revistas
Analizan en Iztacalco publicidad de centros de masaje y estéticas; detectan prostitución
Con el fin de evitar que en la delegación Iztacalco operen giros negros disfrazados como estéticas masculinas, sitios de masajes y tiendas naturistas, entre otros, y en ellos se ejerza la prostitución, la Subdirección de Verificación y Reglamentos de la demarcación revisa continuamente la publicidad de periódicos y revistas, que son medios en los que este tipo de negocios suelen anunciarse. Gastón Alberti Peñavera, encargado de la Subdirección, comentó que a través de la denuncia ciudadana y la revisión que se hace a los anuncios publicitarios se han detectado algunos giros negros , en donde incluso se ha descubierto prostitución infantil. 

El pasado fin de semana, explicó el funcionario delegacional, fueron cerrados dos giros que operaban como sitios de masaje. 

Uno se encontraba en la avenida Francisco del Paso y Troncoso, esquina con Juan Álvarez número 1205, en la colonia Campamento 2 de Octubre; mientras que el otro fue descubierto en calzada Santa Anita número 38, en la colonia Viaducto Piedad. En uno de ellos se pudo detectar la prostitución de una menor de edad, por lo que se turnó el caso a las autoridades judiciales correspondientes, informó. Añadió que en el primer caso, el lugar prestaba el servicio de masaje erótico, por lo que un verificador administrativo acudió al lugar. Sin embargo, las propietarias del inmueble no lo dejaron pasar, por lo que el funcionario se retiró del lugar, regresando al poco tiempo, pero ya con una orden de clausura en su poder. 

Alberti Peñavera mencionó que fácilmente las autoridades de la demarcación se han dado cuenta de los lugares que operan como giro negro , pues no cuentan con permisos de uso de suelo, de ahí que se proceda inmediatamente a su clausura. 

Dijo que de ninguna manera en la demarcación se tolerará este tipo de lugares, pese a que algunos se hayan disfrazados como tiendas naturistas, de masajes y estéticas masculinas. 

Cuando una tienda o estética no se ajustan a la declaración de apertura, se levanta un acta y posteriormente se declara su cierre, de ahí que todo aquel sitio que se encuentre en la delegación y que se anuncie en medios de comunicación será investigado, mencionó Alberti Peñavera.

23. Investigan prostitución de menores
Existen 500 casos al menos; piden familias ayuda sicológica
Toluca, Méx. El procurador de Justicia del estado de México, Alfonso Navarrete Prida, confirmó que se inició una investigación en Valle de Bravo por posibles casos de prostitución infantil y aunque aseguró que las familias se niegan a presentar denuncias formales, existen al menos 500 casos de menores cuyas familias están requiriendo apoyos sicológicos por probables casos de abuso sexual. 

Aseguró que ante el gran número de personas de ese municipio que se han acercado al Centro de Atención para Mujeres y Niños Víctimas de Maltrato Intrafamiliar (Camis), la Subprocuraduría de Justicia de la zona inició una investigación más profunda. Destacó que hasta el momento los únicos casos confirmados de prostitución infantil se han presentado en Coacalco, donde una banda internacional liderada por un centroamericano usó a niños de diversas edades para filmarlos y explotarlos. Pese a ello, el procurador consideró necesario que se tipifique en el Código Penal del estado delitos de pornografía y prostitución infantil, ya que actualmente sólo se castigan bajo otro delito genérico que se llama corrupción de menores. 

Aseguró que el caso de Valle de Bravo es muy particular, ya que se trata de un municipio turístico, donde podría estarse dando un típico caso de prostitución de niños a través de turistas que llegan en busca de ese tipo de placeres, por lo que es más difícil ubicarlos. Informó asimismo que de acuerdo con un diagnóstico realizado por el DIF nacional, existe cuando menos 7 mil menores en situación de calle que enfrentan un posible riesgo y de ser enganchados por las organizaciones criminales que se dedican a este tipo de negocios ilícitos. 

Municipios vulnerables


Al respecto Alfonso Navarrete Prida indicó que los municipios con el mayor número de niños en riesgo son Ecatepec, Chimalhuacán, Naucalpan, Tlalnepantla, y en el caso del valle de Toluca se encuentran las municipalidades de Toluca, Metepec y Zinacantepec, entre otras.

25. Instala Acapulco cámaras contra prostitución infantil

Acapulco , Gro. El gobierno municipal instaló tres monitores o cámaras de seguridad en el zócalo de esta ciudad, con el objetivo de combatir la pornografía y prostitución infantil en este puerto, que ocupa el primer lugar nacional en este ilícito. Además, dicha zona está considerada como un foco rojo , de entre los 80 puntos para este tipo de "encuentro" existentes en este destino turístico. 

La instrucción para la instalación de los citados monitores partió del alcalde, Alberto López Rosas, del Partido de la Revolución Democrática (PRD). Y es que Rosa María Cruz Muller, presidente de la Asociación Civil por Nuestros Niños y Niñas Guerrerenses, que trabaja en coordinación con la Policía Federal Preventiva (PFP) en la prevención de este tipo de ilícitos, alertó que en Guerrero existen 8 mil menores de edad víctimas de la explotación sexual. 

En entrevista, el alcalde de Acapulco, Alberto López Rosas, informó que la instalación de tres cámaras de video en el zócalo porteño servirá para "vigilar y proteger" a los niños y niñas de Acapulco que concurren cotidianamente al zócalo local. Los monitores operarán durante las 24 horas al día a través del Centro Inteligente de Vigilancia Avanzada (CIVA). López Rosas indicó que su administración continuará trabajando con el gobierno federal y estatal en labores de prevención y combate de la prostitución y pornografía infantil en este destino de playa; además de los programas de apoyo existentes, a través del sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Pederastas en el zócalo 

Rosa María Cruz Muller sostuvo que en el zócalo de Acapulco "sigue habiendo pederastas y pedófilos, sobre todo extranjeros, quienes buscan contactar a los estudiantes de secundaria que al término de clases van a este lugar a pasear. Ante ello, exhortó a los padres de familia a supervisar los horarios de las salidas de clases de sus hijos y evitar que llegan tarde a casa. 

El zócalo de este destino de playa está considerado como el principal "punto de encuentro" de los 80 puntos clasificados en todo el municipio donde menores de edad ofrecen sexoservicio a extranjeros y nacionales, informó a su vez el coordinador del Programa de Combate a la Pornografía Infantil, Miguel López Sotelo. 

El funcionario estatal enumeró que también están considerados puntos de encuentro El Malecón, así como las playas Caleta, Caletilla, la Condesa, además de la Quebrada, Sinfonía del Mar, La Diana, Puerto Marqués y todos los antros que se localizan en las avenidas Cuauhtémoc y Progreso, entre otros.

24. Víctimas de prostitución, 16 mil menores; DF, a la cabeza.
En México existen 16 mil menores víctimas de prostitución Las principales ciudades donde se registra este problema son Ciudad Juárez, Tijuana, Guadalajara, Acapulco, Tapachula y Cancún, de acuerdo con un estudio de Elena Azaola, al que denominó "Infancia Robada" y que fue auspiciado por el DIF nacional y la UNICEF. El Distrito Federal es la entidad con mayor número de infantes bajo las redes del comercio sexual, calculándose entre 2 mil 500 y 5 mil menores víctimas de prostitución infantil. Para el Fondo Internacional de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el turismo sexual infantil es un problema que afecta por igual a todos los países, tanto los emisores como los receptores Y es que la prostitución infantil afecta a más de un millón de niños y niñas en el mundo. 

Para el DIF nacional, la explotación sexual y la pornografía infantil es un problema, que requiere de la suma de esfuerzos para combatir este flagelo. En la actualidad, informó el organismo, se aplican de 25 a 30 años de prisión y de 4 mil a 8 mil días de multa a quienes priven de la libertad a un menor de 16 años, para trasladarlo fuera de territorio nacional, con el propósito de obtener un lucro indebido por su venta o entrega Esto, de acuerdo con las reformas al Código Penal Federal, Al Código Federal de Procedimientos Penales y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicadas el 12 de junio del 2000. 

En el estudio "Infancia Robada", se establece que en Tapachula, las niñas son en mayor medida víctimas de la prostitución. 

Asimismo, en un nuevo diagnóstico elaborado también por Elena Azaola, revela que las delegaciones en el DF con mayor número de infantes explotados son Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Iztapalapa, Álvaro Obregón y Gustavo A Madero. 

Las causas y consecuencias de la prostitución infantil son múltiples y complejas, van desde el incesto, el maltrato, la pobreza, la desintegración familiar, la ignorancia, el consumismo, la migración y la discriminación, hasta el tráfico de personas.

25. Desarticulan red internacional de prostitución
Detienen en Rumania a tres integrantes de una organización con nexos en México

Bucarest , (AFP). Tres personas, dos hombres y una mujer, fueron detenidas en Bacau, al noreste de Rumania, al ser desmantelada una red internacional de prostitución, hacia España y México, indicó este viernes un comunicado de la fiscalía de esta capital. 

Los dos hombres, de 28 y 33 años y la mujer, una jubilada de unos 50 años, forman parte de la red con ramificaciones en España y son "sospechosos de haber reclutado y obligado a prostituirse" a varias jóvenes de Neamt (norte) y Constanta (sudeste en el Mar Negro), en los últimos dos años. Según el comunicado de la fiscalía, atraían a los jóvenes con la promesa de un empleo en el sector hotelero español. Las víctimas eran mantenidas reclusas y obligadas a prostituirse en Madrid y Alcalá de Henares (noreste), así como en Guadalajara (oeste) en México. 

Las tres personas también fueron acusadas de lavado de dinero y serán juzgadas por el tribunal de Bucarest, indicó la misma fuente.

26. Refuerzan en Acapulco lucha contra prostitución infantil
Convenio de la OIT y México para apoyar a menores y familiares

Acapulco , Gro. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y autoridades de los tres niveles de gobierno del país firmaron un convenio y lanzaron el programa de apoyo, prevención y combate a la explotación sexual, tráfico, prostitución y pornografía infantil en este municipio que ocupa el primer lugar nacional y en el que el Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) tiene al menos detectadas unas mil víctimas. 
El Departamento del Trabajo de Estados Unidos a través de la OIT, aportará, en una primera entrega, 17 mil dólares. Asimismo, el DIF nacional entregará un millón de pesos y el gobierno del estado aportará un millón 400 mil pesos, informó el director Jurídico del DIF estatal, Martín Castañeda López. El convenio fue firmado este viernes por el director de la OIT en México, Guillermo Miranda Rojas, el secretario federal del Trabajo, Carlos Abascal Carranza; el delegado estatal de la Procuraduría General de la República (PGR), José Alberto Rodríguez Calderón; el gobernador de Guerrero, René Juárez Cisneros, y alcalde de Acapulco, Alberto López Rosas. 

El director de la OIT en México, Guillermo Miranda Rojas, indicó que el programa consiste en "una fuerte" coordinación en los tres niveles de gobierno con el objeto de capacitar a funcionarios en el tema, readecuar el sistema jurídico para una mayor protección legal, brindar apoyo psicológico a las víctimas y sus padres, y crear un fondo de becas para que los menores se reincorporen al sistema escolar. Miranda Rojas señaló que una de las prioridades del programa es "sensibilizar a la sociedad para que haya tolerancia cero porque este fenómeno no lo podemos dejar pasar; por ello, toda la hotelería, los centros nocturnos y taxistas de Acapulco deben tener una reacción activa de denuncia". 

Carlos Abascal destacó "la voluntad política" del gobernador Juárez Cisneros y del alcalde López Rosas "de caminar juntos en la búsqueda de soluciones y combate a estos ilícitos" y exhortó a las autoridades y sociedad en general a actuar en contra "bajo la premisa de cero tolerancia porque nuestros niños son el presente y futuro de la nación". 

En tanto, Angélica Elizondo Riojas, directora de Protección a la Infancia del DIF nacional, dijo que este organismo tiene registrados 16 mil niños víctimas en el país y "al menos mil" en Acapulco, municipio que "sigue" ocupando los primeros lugares en el país, seguido de Guadalajara y Tijuana.

27. Ejercen prostitución en lugares disfrazados
Inician operativos especiales en clínicas de masajes, estéticas y casas particulares

Ayer iniciaron los operativos especiales para detectar clínicas de masajes, estéticas y casas particulares donde se ejerce la prostitución de manera disfrazada en la delegación Cuauhtémoc. 

Así lo informó Alonso Rojas Rodríguez, director general de Jurídico y Gobierno de dicha demarcación, quien precisó que hasta la fecha se tienen detectados 25 establecimientos mercantiles en los cuales se cometen actividades ilícitas, tales como la venta de droga y el sexoservicio. En entrevista, dijo que la constante revisión de calles y avenidas en donde se ejerce la prostitución ha dado como consecuencia la apertura de negocios que se disfrazan de clínicas de masaje, pero en realidad se utilizan para vender servicios sexuales. 

Rojas Rodríguez señaló que este fenómeno se presenta en las colonias Roma y Roma-Condesa, por lo cual ayer arrancaron las revisiones en aquellos puntos donde por denuncia vecinal se han detectado las anomalías antes mencionadas. El propósito es desmantelar la delincuencia organizada que opera en supuestas estéticas y domicilios sin que sus integrantes tengan la oportunidad de trasladarse a otro lugar, apuntó el funcionario. En aquellos lugares que aparentemente son establecimientos mercantiles, afirmó, se procedió a realizar verificaciones de documentos para proceder a las clausuras definitivas. Las autoridades se dieron a la tarea de localizar estos establecimientos a través de los anuncios clasificados en diversas publicaciones en las cuales se ofrecen servicios de masajes y atención especial de edecanes, indicó el responsable del área jurídica de la delegación Cuauhtémoc. Sin embargo, apuntó que la mayoría de los clientes asisten a los prostíbulos disfrazados por recomendación. 

En los casos más complicados, por tratarse de aparentemente casas-habitación, se procedió a solicitar el apoyo de elementos de Seguridad Pública, la Procuraduría capitalina y la PGR. Indicó que los operativos se realizarán permanentemente debido a la proliferación de los negocios donde se ejercen actividades ilícitas. "Vigilaremos que el sexoservicio no se ejerza en sitios comerciales y castigaremos a los responsables", puntualizó. 

Alonso Rojas no descartó la posiblidad de que las verificaciones en este tipo de locales se extiendan a otras colonias conflictivas como Juárez, Tabacalera, Santa maría la Ribera, Cuauhtémoc y el Centro Histórico.

28. Acapulco, primer lugar en prostitución de menores
Acapulco, Gro.- Este destino de playa ocupa el primer lugar nacional en prostitución infantil, con 400 denuncias en lo que va del año y 63 "puntos de encuentro" en lugares en los que menores de edad ofrecen sexoservicio a extranjeros y nacionales, reveló el director de Asistencia Jurídica y Protección a la Infancia del sistema estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Martín Castañeda López. 

Acapulco resurgió en los medios informativos tras la detención de 18 integrantes de una banda internacional conformada por estadounidenses, canadienses y mexicanos dedicada a la prostitución y pornografía infantil, así como al tráfico de menores y al turismo sexual, que operaba a través de internet desde este puerto. La captura de la banda, el 5 de abril de 2003, motivó la grabación de Souvenir Boy´s , un video documental sobre prostitución y pornografía infantil en Acapulco, auspiciado por organizaciones culturales canadienses, que será exhibido en los principales festivales de cine del mundo. 

En enero de 2000, un estudio de la UNICEF reveló y ubicó a este puerto en el tercer lugar nacional en prostitución infantil con mil niños víctimas. El gobierno de Guerrero reaccionó con la creación de un programa especial y reclasificó el delito como "grave" con 17 años de cárcel, sin derecho a fianza. El DIF tiene detectados 63 "puntos de encuentro" en el municipio de Acapulco, en donde se ejerce la prostitución infantil, con un censo de 600 niños propensos o víctimas de esa actividad, además de recibir 400 denuncias de explotación sexual infantil en este año. Los focos rojos están en el zócalo, el Malecón, el parque Papagayo, en las inmediaciones de un centro comercial de la avenida Ruiz Massieu, la Noria así se conoce al área de marisquerías y cantinas, además de antros de la avenida Cuauhtémoc y en los bares de la calle Niños Héroes de la populosa colonia Progreso. También se incluyen las playas Caleta y Caletilla, Condesa y sus discotecas, el Revolcadero, Puerto Marqués, Pie de la Cuesta, la Quebrada, Sinfonía del Mar, la avenida Adolfo López Mateos que incluye la zona de moteles, la Glorieta de Icacos y la Diana. En la sección de clasificados de los periódicos locales se oferta abiertamente "compañía con jóvenes", se proporcionan números de teléfonos celulares en los que una voz masculina ofrece servicios sexuales incluso "de niños y niñas". 

En la zona suburbana también están detectados como "puntos de encuentro" las 20 mil cantinas, bares y "centros de vicio" de colonias populares como la Emiliano Zapata, Renacimiento y Jardín Azteca, aseguró en entrevista el coordinador general del Programa de Combate a la Pornografía y Prostitución en Acapulco, Miguel López Sotelo. En Caleta y Caletilla "hemos encontrado unos 200 menores vendedores ambulantes considerados dentro de los grupos de riesgo, y tenemos denuncias de menores que han sido víctimas de abuso sexual y que de alguna manera sus padres consienten la explotación sexual comercial infantil", añadió López Sotelo. Las principales causas que originan y orillan a la prostitución infantil, según el DIF, son la pobreza, la drogadicción, la desintegración familiar, la influencia de "malas amistades" y la explotación comercial de los padres. 

Para abatir el alto grado de prostitución infantil, el gobierno estatal ha creado 15 Comités Ciudadanos de Protección y Vigilancia a la Infancia, en los que participan activa y voluntariamente comerciantes y taxistas, entre otros. 

El DIF Guerrero espera que la Organización Internacional del Trabajo que dará apoyo económico para combatir la prostitución infantil apruebe el proyecto que le enviaron para incorporar al sistema escolar y la creación de un centro interdisciplinario de apoyo a víctimas.

29. Prolifera prostitución en la Mixteca
Izúcar de Matamoros, Pue. A sus escasos 14 años de edad, la vida ha llevado a "Alejandra" a ser madre, a regalar a su hijo apenas a unas horas de nacido y a dedicarse a la prostitución. 

Su caso, sin embargo, no es el único en esta región mixteca, asolada por dos problemas que parecen expandirse rápido: la miseria y la migración. Y es que el abandono de los menores por parte de sus padres, que deciden irse como indocumentados a Estados Unidos al carecer de oportunidades de empleo, los lleva a convertirse en drogadictos o sexoservidoras. 

La presidenta municipal del DIF, Juana Guadalupe Marmolejo de Lozano, refiere que hace menos de cuatro meses se tuvo conocimiento de tres menores de entre 14 y 15 años que dieron a luz. Amén de su edad, algo llamó la atención de las autoridades: se dedicaban a la prostitución. En uno de los casos, la joven había sido abusada por su padrastro; en otro, la menor no tenía familia, porque sus padres emigraron; en otro, las causas de su embarazo prematuro nunca se supieron. Pero algo es real, dice Marmolejo de Lozano, aquí la prostitución de menores es cada vez más frecuente y la causa parece ser sólo una: el abandono en que quedan los niños porque sus padres dejan las comunidades áridas, alejadas de los centros urbanos para irse a Estados Unidos. 

Para Fernando Pérez Delgado, síndico municipal, los problemas de migración y prostitución de menores no sólo van de la mano, sino que parecen difíciles de resolver. "Esta `industria` (el sexoservicio) deja mucha lana, es muy poderosa y no podemos frenarla. Seguido vamos a clausurar dizque loncherías o cocinas económicas donde nos encontramos a niñas que no llegan a los 18 años y que están vestidas con falditas muy cortas, con blusas de escotes muy grandes y muy pintadas, muy provocativas." Y a pesar de que se cierran los locales, sus propietarios suelen ampararse y las menores son dejadas en libertad. En estos sitios, dice, hay pequeñas puertas que conducen "a cuartuchos con camas muy sucias", donde los clientes son "atendidos". 
Pérez Delgado cuenta el caso de una banda de mujeres de entre 15 y 19 años de edad que opera en Izúcar municipio de 70 mil habitantes y cuyas integrantes se dedican a la citada actividad. Todas ellas, dice, viven juntas en el barrio de Santiaguito y en las noches salen de la casa para irse a "trabajar". No tienen una líder, agrega, pero optaron por vender sus cuerpos. 

Marcela Gutiérrez Guzmán atiende el kiosko del zócalo junto con dos empleadas más. Ellas narran que la prostitución, la drogadicción y la migración son actividades que atrapan a los jóvenes de la región. Tatuados, vestidos con playeras ajustadas al cuerpo y con pantalones anchos, los cholos son parte del panorama en este lugar. Las bardas grafiteadas se encuentran por doquier. Son una expresión de quienes viajaron a EU, regresaron e influyeron en los chavos del lugar para adoptar sus costumbres. Pero no todo queda ahí, "regresan drogadictos" y a ellos se han sumado más jóvenes que ahora también adoptaron este vicio. Y la influencia de los cholos también se nota en la salida de los jóvenes hombres y mujeres que deslumbrados con su plática y en busca de "oportunidades" deciden irse. 

Cada 15 días, comenta María de Jesús Paredes Acosta, hay salidas de Ayutla a Estados Unidos. 

30. Hay en 41 ciudades prostitución infantil
Detectan autoridades más de 2 mil direcciones electrónicas que promueven la paidofilia. Hay 102 grupos cibernéticos con usuarios que oscilan de 50 a 200 cada uno.

Puerto Vallarta, Jal.– Dieciséis mil menores mexicanos. Reúnalos en una plaza. Esa es la cantidad de niños y niñas de entre 6 y 17 años que son víctimas de la explotación sexual comercial, ya sea prostitución y/o pornografía infantil en nuestro país, en 41 ciudades del territorio nacional, entre ellas este puerto. "Me temo que la cifra es mucho mayor", señaló Bente Sorense, coordinadora del Proyecto Subregional contra la explotación sexual comercial infantil de la Organización Internacional del Trabajo a EL UNIVERSAL, en el marco del Segundo Congreso contra la Explotación Sexual Comercial Infantil que se lleva a cabo en esta ciudad. 

Ana Teresa Aranda, directora general del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, informó que a principios del próximo año se darán a conocer las últimas cifras a través de un estudio de niños en la calle a nivel nacional, realizado por el DIF nacional y UNICEF. De antemano, Aranda adelantó en entrevista que el problema aumenta en nuestro país, sobre todo en el Distrito Federal. 

Las víctimas de este delito en su mayoría son niñas. El 85 por ciento son menores en situación de calle, la mayoría se encuentra en la vía pública o en las casas de los pedófilos. El 15 por ciento son menores sustraídos del hogar a la fuerza, niños robados, o niños que aún estando en el seno de la familia son atrapados por las redes de prostitución a través del internet o incluso por la cultura del consumismo. Los que lo cometen, en su mayoría son hombres con una sexualidad desviada a quienes se les llama pedófilos. No están restringidos a ningún país, religión, profesión u ocupación ni estatus socioeconómico. 

Las desgarradoras fotografías presentadas ayer por el director general de Tráfico de la Policía Federal Preventiva, y responsable de la policía cibernética y delitos contra menores, Hervé Hurtado, hacen patente el problema. En el servidor en español de Microsoft, la PFP ha encontrado 2 mil 131 direcciones electrónicas que manipulan imágenes de pornografía infantil, de éstos el 10 por ciento son suministradores de ese material. Hasta la fecha, informó Hurtado, han sido encontradas 102 "grupos" cibernéticos mexicanos, que tienen en promedio de 50 a 200 usuarios cada uno. Promueven el turismo sexual infantil, invitan a niños a tener contacto sexual y exhiben pornografía infantil. 

Aranda y Hurtado, entrevistados por separado, prendieron un foco rojo: el fenómeno aumenta en los menores que están dentro de un seno familiar aparentemente seguro económica y socialmente. "No se trata de volvernos esquizofrénicos con los niños pero sí echarle más cuidado a herramientas como el internet que pueden ser buenas para muchas cosas, pero que nos están robando a nuestros niños", dijo la titular del DIF. En varios medios de comunicación escritos, señaló Aranda, en los anuncios clasificados "te vas a encontrar venta de servicios sexuales de menores". 

Al respecto afirmó que en enero iniciará una cruzada por parte del DIF nacional con los directivos y dueños de los medios de comunicación para que dejen de fomentar esto, "queremos que hagan un esfuerzo, sabemos que esto significa una entrada de ingresos pero creo que ninguna cantidad de dinero puede disculpar que se esté traficando con los niños. Por su parte, Hervé Hurtado señaló que hasta este momento la PFP, en dos años de trabajo, ha detectado a 200 niños mexicanos involucrados en pornografía. Sin embargo, dijo, debe pensarse que los 16 mil menores hasta ahora detectados por el DIF nacional son presuntas víctimas de esa actividad. 

Informó que luego de hacer intensos patrullajes en la red, a través de elementos de policía cibernética debidamente capacitados, han detectado que son los estados de Puebla, Michoacán, Guerrero, Jalisco, en donde existe un mayor consumo de ese tipo de material por internet. 

31. Mayor lucha contra el abuso de menores
Enviará Vicente Fox iniciativa de reformas a la Constitución para combatir prostitución infantil

El presidente Vicente Fox presentará al Congreso de la Unión reformas constitucionales y legales para combatir la prostitución y el abuso en contra de menores, que en México afecta a por lo menos 16 mil niños. Aunque el procurador Rafael Macedo de la Concha rechazó que la federalización de estos delitos solucione el problema, una de las reformas prevé que la dependencia a su cargo tenga facultades para investigar estos hechos. 

Durante la presentación de la Segunda Etapa de la Campaña contra la Prostitución y la Pornografía Infantil: "Abre los ojos, pero no cierres la boca", Macedo de la Concha explicó que dicha propuesta tiene el propósito de fortalecer el marco jurídico y la cooperación internacional, tipificar como delito grave el turismo sexual, modificar las hipótesis de algunas conductas delictivas, para hacerlas más claras y reformar el artículo 20 de la Constitución en su apartado "B", concretamente en la fracción V, para que los menores víctimas de prostitución y pornografía infantil no estén obligados a carearse con el inculpado. Además, la PGR pretende que estos ilícitos sean previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, por lo que en caso de aprobarse facultaría a la PGR para investigar y perseguir ese tipo de delitos. 

En paralelo, estas reformas permitirían los instrumentos jurídicos necesarios a la PGR para hacer frente con mayores elementos a este tipo de delincuencia organizada. El procurador adelantó que en el seno de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, realizada en junio pasado, se acordó que los procuradores de los estados gestionarán la tipificación del delito de pornografía infantil en sus respectivas entidades federativas. Macedo de la Concha dijo que con esto la Procuraduría General de la República no elude su responsabilidad, sino que busca la corresponsabilidad y el trabajo en conjunto. 

Ana Teresa Aranda, directora general del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), dijo que a través de spots de radio y televisión, carteles, anuncios y folletos impresos se busca fomentar la cultura de la denuncia de delitos de pornografía infantil y explotación sexual. De igual forma informó que ya existe un número gratuito al que se puede llamar para denunciar hechos relacionados con estos delitos: el 01 800 02 10 3 43. Aranda explicó que en el DIF se atenderán a las víctimas de estos ilícitos, por conducto de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, mediante atención psicológica. 

En su participación, el representante especial de la Organización de las Naciones Unidas para la infancia (UNICEF), Fritz Lherisson, afirmó que una de las maneras más eficientes de evaluar los avances en la lucha contra la explotación sexual infantil es analizar la legislación en cada país.

32. Niños de la calle, vulnerables ante explotadores sexuales
Redes de prostitución `enganchan` a menores por medio de Internet o teléfono, indica la PFP

En México, como en otros países del mundo, existen cuatro tipos de explotación sexual comercial de niños comúnmente reconocidos por los organismos internacionales: prostitución, tráfico, pornografía y turismo sexual. 

Información proporcionada por Nicolás Suárez Dávila, coordinador de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva (PFP), revela que existen diferentes formas de operar de los explotadores para llegar a jóvenes y niños, siendo el sector más vulnerable los que viven en la calle. Uno de los modos más comunes es el ofrecimiento de una gama de elementos que requieren los menores para sobrevivir, como alimentos, ropa y zapatos, con lo cual los enganchan para llevarlos a casas donde los inducen a tomar drogas y alcohol, y una vez bajo la influencia de sustancias estimulantes, los desnudan, abusan de ellos sexualmente, les toman fotos y las comercializan, explica Suárez. 

Mucha de esta comercialización, señala, se hace a través de páginas de internet, vía que es utilizada actualmente por bandas que han crecido en todo el mundo, ante la facilidad de esos grupos de involucrar a menores. "A través de esta forma de operar por la cual es difícil detectar a los delincuentes, los pederastas pueden enganchar a un menor hasta en 15 comunicaciones por Internet o teléfono, donde se les hacen diversos ofrecimientos de dinero u objetos materiales como ropa y calzado", comenta Nicolás Suárez Valenzuela. Ante la complejidad del fenómeno se creó la Unidad de Policía Cibernética y Delitos contra Menores, a través de la cual se realizan operaciones encubiertas en la red para detectar sitios en los que se transmite pornografía infantil o donde un menor puede ser contactado por pedófilos. 

Un trabajo realizado por Elena Azaola, integrante del Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología (CIESAS), señala, de acuerdo con testimonios recabados, que en ocasiones los explotadores reclutan a sus víctimas en forma directa y en otras se valen de intermediarios o enganchadores. Existen sitios donde los niños son reclutados con mayor frecuencia, como son las terminales de autobuses, en donde los enganchadores ubican especialmente a las adolescentes que llegan solas a las ciudades y que tienen una gran urgencia de conseguir un empleo. En otras ocasiones acuden a parques donde suelen pasear las empleadas domésticas durante sus días de descanso, en donde les ofrecen un empleo mejor remunerado o bien las seducen, contraen matrimonio y luego las convencen de que deben apoyarlos trabajando sólo por un periodo corto en la prostitución debido a cualquier situación que les hacen creer como urgente o extraordinaria. 

Casa Alianza, señala que independientemente de los explotadores, es frecuente el actuar de pederastas que ofrecen a niños de la calle droga o dinero para comprar estupefacientes a cambio de relaciones sexuales. Este tipo de personajes, son de todos tipos: policías, militares, doctores, abogados y gente sin profesión definida, pero que se percibe de buen ingreso económico por la ropa que viste y los autos de lujo en los que suben a los niños de la calle.Ante este fenómeno, resalta, Casa Alianza se ha dado a la tarea de apoyar a las víctimas de esos abusos, no sólo con ayuda material, sino asesoría legal, tratamientos sicológicos y seguimiento de los casos, así como capacitación. 

33. Prolifera la prostitución infantil en Tapachula, denuncia regidor
Recrimina a los gobiernos locales que traten este fenómeno como un problema policiaco

TAPACHULA, Chis. El regidorpresidente de la Comisión de Salud de este ayuntamiento, Enrique Orozco, luego de calificar de "muy grave" la prostitución infantil en esta ciudad, expuso que ese fenómeno debe verse como un problema social y no policiaco como lo han tratado los gobiernos locales en turno. 

En conferencia de prensa, el regidor plurinominal del PAN explicó que la prostitución de niñas y niños que oscilan entre los 13 y 16 años de edad, en su mayoría originarios de países centroamericanos, es ejercida de manera clandestina en casas particulares y hoteles. Agregó que la contratación del sexoservicio ha proliferado más a través de la telefonía celular de supuestas "casas de masaje" que se anuncian en periódicos de mayor circulación, pero que otra modalidad de contactar a las niñas en ese degradante "oficio" son los parques, jardines y calles del centro de esta ciudad. 

Luego de asegurar no tener una cifra exacta del "inmenso número" de niñas y niños que son explotados en la prostitución, indicó que "muchísimas mujeres más se prostituyen en bares y cantinas disfrazadas de restaurantes, en discotecas, casas de cita, en tugurios y burdeles de la zona de tolerancia Las Huacas y en El Pijuyal, de Puerto Madero". Lamentó que el edil priísta, Manuel Pano, tenga otra visión sobre cómo tratar este fenómeno en la ciudad, ya que pretende que sea atendida por el Consejo Municipal de Seguridad Pública y "el problema de la prostitución es social y no policiaco o de barandilla como intenta la autoridad verlo", aseveró. Enrique Orozco señaló que la prostitución difícilmente podrá ser desterrada o "cortada de tajo" en cualquier ciudad, pero planteó que con programas de atención social, apoyos sicológicos, programas de desarrollo y, sobre todo, con empleos bien remunerados, se podría frenar que "una gran cantidad de niñas y adultas ingresen a ese antiguo oficio o que salgan de él". 

La prostitución y explotación infantil en esta ciudad, abundó, es tan obvia que "sólo el que no quiera darse cuenta no la ve".

34. Mafia japonesa trafica personas aquí 

Junto con bandas de Tijuana son las principales redes de prostitución y otras formas de explotación de mujeres y niños, revela un reporte

Mafias que operan en Tijuana, Baja California, y en Japón han comerciado en los últimos años con más de mil 200 mujeres mexicanas de entre 18 y 30 años, quienes han sido trasladadas mediante engaños al país oriental con propósitos de explotación sexual. De acuerdo con el Segundo Reporte Anual de Derechos Humanos sobre Tráfico de Personas, del Proyecto de Protección del Instituto de Estudios Avanzados Internacionales de la Universidad John Hopkins, en Maryland, que centra su atención en mujeres y niños, "México es un país de origen, tránsito y destino en el tráfico de mujeres y niños". El reporte revela además que las redes de prostitución mexicanas trafican con niños, mujeres adolescentes de hasta 14 años, y migrantes hacia Estados Unidos en donde son forzados a trabajar. 

La mafia Yakuza japonesa y el grupo Titanium de México son identificados por el informe como "las grandes redes de crimen organizado que reclutan, transportan, ocultan y venden personas para la prostitución y otra forma de esclavitud". Jennifer Goodson, coordinadora del reporte para la sección México, dice, en entrevista, que las rutas que utilizan estas redes de tráfico incluyen: México-Japón, México-Estados Unidos, Costa Rica-México, Ucrania-México-Estados Unidos, Brasil-México-Estados Unidos. "Estas son las que tenemos documentadas aclara pero sospechamos que existen muchas más." El año pasado, el organismo documentó el caso de 20 mujeres mexicanas, algunas de ellas hasta con 13 años de edad, que fueron traficadas hacia Estados Unidos, vía Texas, cruzando seis estados hasta La Florida. Ahí, fueron explotadas por una familia mexicana para prostituirse en burdeles frecuentados por trabajadores migrantes. Las mujeres aseguraron que eran obligadas a trabajar turnos de 14 horas, brindando servicios sexuales de entre 10 y 12 hombres. Además sufrían golpizas severas y eran obligadas a abortar. 

El reporte 2002, que analiza la situación de 190 países del mundo y que será dado a conocer próximamente, establece que las autoridades estadounidenses han arrestado a un número importante de contrabandistas de seres humanos. Sin embargo, advierte, todavía permanece impune otro tanto. "Autoridades estadounidenses han arrestado a 11 hombres y mujeres sospechosos de contrabando humano y operaciones de tráfico. Se presume que contrabandeaban hacia Estados Unidos vía Tijuana a mujeres ucranianas con visas mexicanas, para después obligarlas a prostituirse", señala el informe. Entre los detenidos, explica Goodson, sobresalen los que se presume son los líderes de la organización: Tetyana "Tanya" Komisaruk, de 40 años y proveniente de North Hill, y Serge Mezheritsky, de 33 años de edad y proveniente de Los Angeles. 

Y es que, explica la coordinadora del reporte, la corrupción en el cumplimiento de las leyes de algunos países implicados es un factor que beneficia en mucho a los traficantes e impide su captura. Dice el reporte: "La debilidad de los controles legales y la pobreza han hecho de México un paraíso para la prostitución y pornografía infantil. 16 mil niños en México son sexualmente explotados a través de redes en las que están involucrados extranjeros, militares, policías, gobierno y hombres de negocios". Y aporta más cifras: En Ciudad Juárez, Chihuahua, 800 niños son explotados sexualmente y en Guadalajara, Jalisco, los reportes oficiales señalan 600 casos de prostitución infantil. Advierte el documento que la explotación del comercio sexual infantil es un serio problema en México y, en general, la prostitución "particularmente en la frontera donde los índices de desempleo son elevados. Miles de ciudadanos estadounidenses cruzan la frontera mexicana diariamente en busca de sexo barato con prostitutas menores de edad". 

Alerta además sobre el hecho de que "la enorme cantidad de niños viviendo en las calles mexicanas, los convierte en una presa fácil para pedófilos". Incluso, comenta Goodson, el representante del gobierno federal mexicano en asuntos migratorios para Centro América, Alejandro González Navarro, reconoció que México es uno de los principales países en el tráfico de niños para explotación sexual. Pero los problemas no sólo se limitan a las zonas fronterizas del país. Según el reporte, el tráfico de personas interno también representa un serio problema en la ciudad de México, en especial en al delegación Cuauhtémoc. "Tan sólo en esta delegación afirma el documento al menos 200 de las mujeres que ahí se prostituyen, son menores de edad". Las redes operan en la zona prometiendo matrimonio y oportunidades de trabajo a jóvenes pobres de la zona conurbana del valle de México. "Luego de pocas semanas las chicas son inducidas hacia la prostitución para pagar las `deudas` que supuestamente adquirieron con los traficantes". 

Y aunque Goodson se niega a dar una opinión sobre la calidad del trabajo del gobierno mexicano en su lucha contra el tráfico de personas y prostitución infantil, señala que en el Instituto de Johns Hopkins "aún no recibimos una respuesta oficial del gobierno a la nueva edición del reporte. La petición ya ha sido hecha al embajador de México en Washington".

� Tráfico de menores. � HYPERLINK "http://www.terra.com.mx/especialesnoticias/articulo/138590" ��www.terra.com.mx/especialesnoticias/articulo/138590� Feb. 2005
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